
roba 

DÍA 25 

recibido0i 

comedU de 

•as ocho 

^ . ^ 'anoche^ 

oirpañía e c n ^ 

apica, ~ - • 
f. Gaets • b a e t a n o ^ ? 

á ia enindiiS 

GION. 

lico, calle de ?«. 
s librerías de 
Puiltcuiad, Ptel 
Tetas, 8. y j g j 

rías y admini^. 

D. Juan Laugier 
ler . -Gra» ^ 
Escobar . - p ^ . 

e Bullier yCom. 
« . Lejolivet.N^ 

M. Thomis 
Manuel R. R^' 

ISCRICION, 

rs. 

ULTRA

MAR. 

3p8. 

6 

IX-
TRAS-
mo. 

I 

60 rt 

120 

UEL MARTÍNEZ. 

o, Preciados, 86. 

oe, de 
i, eills 

ellos su 
Preci; 

z. Pre-
i iVeuTe 
)OSÍdOD 
121) 

NO A' 

:os. 

50l«-
OÍD-

nin-
grior 
[oré 
dOD-ilaza 
Vi-

honer 
nuevo 
niarto 

mira-
pie 

ue loa 
eliafl 
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ADVERTENCIA. . 

E.te pmriódioo te p o b l í o . todo i lo f d U t , por la U r d e , 
etoapto lo* domingo*. Miércoles 27 de Mayo de 1863. Redacción y A d m i n ú t r a c i o n , eslíe de Preoiadoc, >ú-

jmere 57, cuarto bajo. NÜM. 1100. 

señores mcrttores de provincia cuyo 
termina en fin del presente mes, te ser-
renovarle oportunamente para no expe-

^wntar retraso en el recibo de nuestro diario. 
i Las suscriciones empiezan en primero y me-

¿iodos de cada mes. 
O T R A . 

^ ei fin de evitar extravíos en las cartas 
contengan sellos de franqueo para pago 

h suscriciones, suplicamos á los que las remi-
Jrt se sirvan certificarlas. 

5 
DESPACHOS T E L E G R A F I C O S 

D£L EXTERIORi 

fynilcintinopfo 25.—Se teme el desembarco de 
^tidarios napolitanos en Albani. 

Üaa escuadra italiana cruza cerca de aquellas 

Turbulencias provocadas por agentes griegos 
entre los skorfiotas de la isla de Candía, 

Las autoridades rusas han cortado las comunica
ciones telegráficas con Turquía . 

Yarsovia 25.—-Papeles dejados por Minizewski 
1 redactor del periódico de esta recientemente 

isesinado) ban ocasionado prisiones y pesquisas do
miciliarias. 

San Petersburgo 25.—El Diario de esta publica 
las respuestas dadas por el príncipe Gortschakoff á 
las notas de Holanda, Dinamarca y Portugal rela
tivas á Polonia. 

Londres 2$.—Nueva- YorJc 15.—El general confe
derado Stenewal Jakson ha muerto de resultas de 
sus heridas^ 9 . 

Los federales á las órdenes de Graut han derrota
do 4 los confederados cerca de Jakson. Las pér
didas de los primeros han sido grandes; las de los 
Tencidos inmensas, dejando además en poder del 
enemigo más de 500 prisioneros. 

Ports25.—Se esperan del 27 al 29 noticias-de 
Puebla, y se cree que, según ellas sean, influyan 
en un sentido ú otro en las elecciones que se veri
ficarán el domingo., 

Pañí 26.—El Consiiíutionnel de hoy dice que la 
conducta observada por los hombres afiliados á los 
antiguos partidos hará que cesen intrigas subter

ráneas, las cuales dan lugar á influencias adminis
trativas, alterando así el principio del gobierno po
pular. 

Berlin 25.—Corre el rumor de que las Cámaras 
prusianas serán disueltas. 

Paris 26.—El Moniieur de hoy hace coislar que 
las cuestiones entreoí Brasil y la Inglaterra no han 
recibido solución todavía. 

Después de Bolsa quedaron los fondos á 69-40. 

Paris 26.-Quedan el 3 por 100 á 69-35; el 4 1/2 
* 97; el interior español á 51 1/4; el exterior á 00; la 
diferida á 00 y la aaortizable á 00. 

Londres 26.-Quedan los consolidados de 92 1/8 
i 1/4. 

DEL INTERIOR. 
Alicante 26.—El vapor-correo trasatlántico Pnn-

«P« Alfonso, que salió de Cádiz el domingo á las 
Nevé de la mañana, llegó á este puerto el lunes á 
" cinco de la tarde. Este viaje ha sorprendido por 

velocidad, pues como se ve ha hecho la travesía 
«treinta y dos horas. 

g Q U B T i a r . 
• 

E L NUEVO DON JUAN. 

d̂aT̂01811 ^ ^ ^ a s se hallan las opiniones for-
lutor880̂ 6 ^ l̂ fc"na Producoion dramática del 
coa jâ aucii(io 7 laureado de El tanto por ciento, y 
&vo K ^ ^rensa to<̂ a ̂ a venido ocupándose harto 
1» en ente ̂ e e^a'aun antes de interpretárnos-
^ el paico escénico Teodora Lamadrid y Joa-
^vei^0111' •graVe 63 la situac^on <Jel crítico que se 

^ "^Pendientes y desinteresados en elexámen 
ŝta^ 0^ra ^Ue * unos ^a merecido aplausos entú

bente '7 á °tr08 manifiest0 desagrado. Y efectiva-
'¡onm' ̂  nin8una otra obra pudiéramos encontrar 
n e s y ^ ^ ^ ^ i a esparcidas las bellas creacio-
ÎsimT ibles ^ge^ros de una imaginación 

con 7 Tolcánica' reunidas, mezcladas, enlaza-
!lQientelntlmÍdad; máS aÚn, confundida8 lastimo-
esta misi!° tlDa síntesis extraña y estupenda. Por 

hitad T11^ la plUma 86 resiste'la vo" 
^ P W ' 7 ¿Clué mucll0? ¿Acaso podremos 
^ r i e r ^ ? 6 1 ^ 0 ^ 6 ElteJado ^ vidrio to-
• ^ ¿ ^ - ble de ^ a crítica severa, sin ser 
^ l a / 1 ! •1DjaSt0S? ¿Ycómo. por otra parte, 
^ n v ^ K , 7 rebuscar bellezas, si aunque 
áe »UiaL Íeílt€S' 611 laú^ima elucubración 

^ P o r l n COm0 Piedras preciosas engar-
^ ^ I T ? * 1 ™ ™ * * delezQab^ arcillas 

Tod Wl8tallzaciones? 
^ • ^ 8 r t e a s o f o ^ e s estupendo 7 admirabie 

Dlan ' Ina; 7 no optante, no hay en 
^de^TnaC^^et0, definil0' un caráo-
í0* «itxiacion ¿ U^a aCCÍOn oon8tant« 7 sostenida, 
^ 7 adecuar ver08ím^ ™ accident; 

aerado: solo BUS formas deslumbrado-

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
sn augusta real familia continíian en el real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su importante 
salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en admitir la dimisión que, fundada en el mal es
tado de su salu^, ha presentado D. Gregorio Goi-
coerrotea del cargo de gobernador de la provincia 
de Almería; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en admitir la dimisión que ha presentado don 
Patricio de Azcárate del cargo de gobernador de la 

Erovincia de Toledo; declarándole cesante con el 
aber que por clasificación le corresponda, y que

dando satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en declarar cesantes, con el haber que por cla
sificación les corresponda, á D. Joaquín Grállego, 
gobernador de la provincia de Badajoz; á D. Fran
cisco Otazu, de la de Burgos; á D. Ramón Cuervo, 
de la de Castellón; á D. Ramón Serrano y Serrano, 
de la de Ciudad-Real; á D. Ramón María Suarez, 
de la de la Coruña; á D . Miguel Alegre, de la de 
Cuenca; á D. Benito Canella y Meana, de la de 
Guipúzcoa; á D. Yicente Lozana, de la de Lugo; á 
D. Francisco Javier Camuño, de la de Orense; á, 
D. Genaro Alas, de la de Pontevedra; á D. T r i n i 
dad Sicilia, de la de Salamanca, y á D. Joaquín Pe
ralta, de la de Sevilla. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de 
la real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, ven
go en nombrar gobernador de la provincia de A l i 
cante á D . José Gallostra y Frau; de la de Almería 
á D. Eduardo de Capelástegui; de la de Castellón á 
D. Manuel de Podio y Valero; de la de Ciudad-
Real á D . Eulogio Benayas; de la de Guadalajara 
á D. Diego Vázquez; de !a de Guipúzcoa á D. Fé
l ix Fanlo; de la de Pontevedra á D, Francisco 
Martínez Móndelo; de la de Salamanca á D . Ma
nuel Somoza; de la de Sevilla á D. Antonio Gue-
rola, y de la de Toledo á D. Santiago Luis D u -
puy, que desempeñan iguales cargos en otras pro
vincias. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar gobernador de la provincia de Alva-
cete á D . Matías Bedoya; de la de Cáceres á D. Se
rafín Derqui; de la de Cádiz á D. Pedro de Victoria 
Ahumada; de la de Cuenca á D . Pedro Martínez 
Villalta; de la de Lérida á D. Miguel Rives; de la 
de Orense á D. Miguel Rodríguez Guerra; de la de 
Soria á D . Tomás de San Martin, cesantes de igua
les cargos en varias provincias; de la de Badajoz á 
D. Juan Cavero; de la de Canarias á D. José Fran
cés y Alaiza; de la de la Coruña á D . José María 
B i e m o n ; de la de Lugo á D. Alejandro Marquina; 
de la de Santander- á D . Estéban Areal; de la de 
Tarragona á D. Federico Arias Pardiñas, y de la 
de Teruel á D. Perfecto Manuel de Olalde. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano,—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—Conviniendo determinar fijamente la* atr ibu-

ras, solo su versificación sonora, robusta, llena; y 
algunos pensamientos, ya poéticos y delicados, ya 
levantados y filosóficos; y algunos chistes felices y 
urbanos, fáciles y oportunos, rasgos brillantes de 
una imaginación exaltada, de un genio valiente y 
arrebatado, pero no suficientes á autorizar una 
obra dramática de buena, n i aun mediana, por más 
que su autor se halle escudado con el prestigio de 
otraá anteriores y j ustamente aplaudidas composi
ciones. 

Analizaremos por partes: ¿qué plan se ha pro
puesto desarrollar en su último drama el autor de 
El hombre de Estado? El nuevo D. Juan, como su 
título indica, parece tender á poner de relieve un 
tipo particular, harto frecuente por desgracia en la 
sociedad moderna, tratado hace ya tiempo en sus 
diversas fases, en sus continuas variaciones, desde 
Larra hasta los últimos escritores, en artículos, en 
dramas y en novelas; en todas partes patentizado y 
puesto en ridículo como merece ese ser desgra
ciado que todos han convenido en llamar calavera: 
véase, pues, cómo ni siquiera es nuevo el tipo es
pecial y protagonista de esa obra; porque El nuevo 
D. Juan no es esa imágen soñada, ideal, dibujada 
con mano insegura por Tirso de Molina en E l burla
dor de Sevilla; de donde nació la fábula novelesca de 
D. Miguel de Ma/lara; de donde tomó inspiración 
Moliére para trazarla con mano más maestra: no es 
el D . Juan fantástico de Byron, ni el Faiisto de Goe
the; no es el D . Félix de Montemar de Espronceda, 
ni el D , Juan Tenorio de Zorrilla: todos estos son : i -
pos de una grandeza é hidalguía que contrasta sobe 
ranamente con su temeridad y escepticismo: todos 
ellos repelerían por indigno al colega que les re
gala el Sr. Ayala; bajo, cobarde, miserable y ra
quítico; afortunadamente mi l veces más bajo que 
el ser verdadero, que el tipo social cuya pintura 
con tanta desgracia ha desempeñado el laureado 
autor de El tanto por ciento. 

E l enredo dramático, su argumento en conclu-

ciones del Consejo de ministros en el despacho de 
los negocios de Ultramar, como también las rela
ciones del ministerio nuevamente creado con los 
demás departamentos; 

Conformándome con lo propuesto por mi Conse
jo de ministr JS, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se adoptaran por el Consejo de 
ministros, después de oido el de Estado en los ca
sos establecidos por la ley, y se comunicarán por el 
ministro de Ultramar, las resoluciones que tengan 
por objeto: 

1. ° Alterar la organización ó régimen adminis
trativo de las provincias de Ultramar en sus bases 
fundamentales. 

2. ° Fijar ó variar el presupuesto anual de i n 
gresos y gastos. 

3. ° Disponer de los productos sobrantes de U l 
tramar, lo cual deberá verificarse á propuesta del 
ministro de Hacienda, pero comunicándose las l i 
branzas por el del ramo. 

4. ° Adoptar cualquiera disposición relativa al 
establecimiento ó supresión de impuestos. 

5. ° Proponerme personas para el desempeño de 
los cargos de gobernadores, capitanes generales, 
intendentes, regentes de las audiencias y presiden
tes de los tribunales de cuentas. 

6. ° Conceder grandezas de España ó títulos de 
Castilla á empleados ó personas residentes en las 
provincias de Ultramar. 

7. ° Adoptar cualquiera disposición que afecte 
al régimen exterior de la Iglesia ó á mi real pa
tronato. 

8. ° Decidir sobre cualquier asunto que juzgue 
de gravedad el ministro del ramo. 

A r t . 2.° E l Consejo de ministros fijará en cada 
año el número de las fuerzas de mar y tierra de 
las provincias de Ultramar. 

Ar t . 3.° Se adoptarán por el ministerio de Ha
cienda todas las resoluciones que den lugar á gas
tos ó anticipación de fondos por parte del Tesoro 
público, en la península, poro instruyéndose los 
respectivos expedientes por el ministerio de U l 
tramar. 

A r t . 4.° Por el mismo ministerio de Ultramar 
dirigirán sus comunicaciones á Ĵ s autoridades de 
aquellas provincias los ministerios de Estado, 
Guerra y Marina, recibiendo de'la misma manera 
las que de ellas procedan. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mi l 
ochocientos sesenta y tres.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

—Exigiendo una simple variación de forma en los 
presupuestos generales del Estado el cumplimiento 
del art. 4.° de mi real decreto de 20 del corriente, 
por el cual se aplican á los gastos del ministerio de 
Ultramar los créditos concedidos para la supri
mida dirección general del mismo nombre, y aten
diendo á las razones que me ha expuesto el presi
dente del Consejo de ministros, de acuerdo con el 
propio Consejo, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° El ministerio de Ultramar consti
tuirá la sección novena del presupuesto de obliga
ciones de los departamentos ministeriales en el de 
gastos ordinarios del Estado para el año económico 
de 1863 á 1864. 

Ar t . 2.° Los capítulos que figuran en el presu
puesto del ministerio de la Guerra bajo el epígrafe 
de «Ultramar,» tomarán en la expresada sección 
novpna el número de órden que corresponda, con 
los mismos créditos autorizados por la ley de 18 
del corriente, sustituyéndose á la nomenclatura 
del personal y material de la dirección general de 
Ultramar la de personal y material de la secretaría 
del ministerio. 

A r t . 3.° En el capítulo 1.° habrá un artículo 
especial que se titulará, como en las demás sec
ciones, «Sueldo del ministro,» pero sin asignarle 
crédito alguno hasta que fuere legalmente conce
dido. 

Ar t . 4.° El gobierno dará cuenta á las Córtes de 
esta disposición en la próxima legislatura. 

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mi l 
ochocientos sesenta y tres —Está rubricado de la 
leal mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, marqués de Miraflores. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las Españas. A todos los que la 
presente vieren y entendieren, sabed: que las Cór
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

sion, vamos á presentarlo desnudo, desataviado; y 
él mismo patentizará sus defectos, la inverosimili
tud de sus accidentes, lo ridículo de sus más levan
tadas situaciones, la bajeza de sus caracteres; las 
contradicciones y dislates, en fin, del genio des
bordado. 

Hay una mujer digna, Elena, de un hombre m i 
serablemente celoso, D . Diego: hay un galán, pesa
dilla constante del marido, D. Juan de A l varado, 
que hasta en la iglesia persigue á Elena, provocan
do los celos del D. Diego; y hay una escena de 
amor y reconvenciones entre los consortes, donde 
demostrando la esposa que siquiera ha observado 
al rondador atrevido, hácense mútuas paces, y se 
preparan á un dia de felicidad como tercer cum
pleaños de su himeneo, si bien abrumada Elena 
con el pesar de no saber há tiempo de su madre au
sente. D . Diego se retira satisfecho; y hay otra es
cena en que el nuevo D . Juan, temerario y atrevi
do, osa presentarse ante la esposa, anunciándose co
mo portador da una carta de la mamá, carta que no 
entrega hasta el momento de marcharse, bajo la 
disculpa de su modestia, por contener, según dice, 
elogios de su persona. 

Hasta aquí el drama, magnífico: solo se observa 
alguna inverosimilitud en este accidente, por haber 
descuidado el autor que D. Juan expusiese al au 
ditorio la manera cómo supo que Elena tenia ma
dre, y que hacia tiempo no la llegaban noticias de 
ella; por lo demás, durante la visita de D. Juan 
Elena está sublime y digna, el seductor galante, 
aunque tal vez se exceda algo en sus galanterías 
hasta el punto de provocar el final de aquella es
cena, y su retirada: entre sus finezas recordamos 
cuando haciendo su descripción en nombre de su 
madre, dice 

D . JUAN. En sus ojos la luz arde . . . 
Con que el alba resplandece: (Elena los baja) 
Cuando los baja, parece 
Que va cayendo la tarde. 

Artículo 1.0 Se amplían los créditos abiertos 
por la ley de 1.° de Abr i l de 1859 para la cons
trucción de carreteras en la cantidad de 351 mil lo
nes de reales, de los cuales se destinarán á 
Carreteras de primer órden 120.000,000 
Idem de segundo 160 000,000 
Idem de tercero 71.000,000 

Total 351.000,000 

La inversión de estos créditos se hará proporcio-
nalmente en los tres años económicos desde 1.° de 
Julio de 1863 á fin de Junio de 1866. 

Para cubrir dichos créditos se aplicará la canti
dad necesaria de los productos de bienes eclesiásti
cos, rebajánd se de la tercera parte de los mismos 
productos destinados á la amortización de la deuda 
pública por el art. 3.° de la ley de 7 de Abr i l de 
1861. J 

Ar t . 2.° En la ejecución de esta ley se atendrá 
el gobierno á las disposiciones de las de 1.0 de Abr i l 
de 1859 y 7 de A b r i l de 1861. 
< Por tanto: mandamos á todos los tribunales, jus

ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Aranjuez á veinticinco de Mayo de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro 
de Hacienda, José de Sierra. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

_ Doña Isabel H , por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cór
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al gobierno para que, 
oyendo al Consejo de Estado, y demás cuerpos con
sultivos que crea conveniente, así como á las e m 
presas interesadas, uniforme las tarifas de precios 
máximos de peaje y trasporte de los ferro-carriles 
cuyas concesiones se otorgaron antes de la ley de 3 
de Junio de 1855 y fueron ratificadas sin tarifa 
legal. 

Ar t . 2.° Se le autoriza igualmente para unifor -
mar, de acuerdo con las empresas, los precios má
ximos de peaje y trasporte y las condiciones de per
cepción de las tarifas de los ferro-carriles de que 
sea concesionaria una misma compañía. 

Los cinco años que han de trascurrir para la re
visión de tarifas, con arreglo al art. 35 de la ley 
general, se contarán desde la fecha en que se uni
formen. 

A r t . 3.° Las empresas de los ferro-carriles que, 
en uso de las facultades que les están concedidas, 
reduzcan las tarifas del peaje y trasporte de mer
cancías, no podrán subirlas de nuevo sin la autori
zación del gobierno, que no podrá darla sino prévia 
consulta del Consejo de Estado. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro 
de Fomento, Manuel Moreno López . 

—Doña Isabel I I , por la gracia dé Dios y la Cons
titución Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cór
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al gobierno para 
variar, oyendo al Consejo de Estado, el trazado del 
ferro-carril de Granada, adoptando el que desde 
Loja se dirige á Málaga por Velez, siempre que no 
se aumente la subvención total de 60.194,130 rea
les que le fué asignada, en cumplimiento de la ley 
de 27 de Marzo de 1859, por el art. 13 del pliego 
de condiciones particulares con que se otorgó su 
concesión. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mi l ocho
cientos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro 
de Fomento, Manuel Moreno López. 

—Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons. 

Y otras tan admirables; pero D. Juan se marcha, 
y el marido vuelve, y casi le sorprende, y le cono
ce, y por añadidura coge á Elena con la carta en la 
mano; carta que furioso abre y devora con la vista, 
prorumpiendo en desesperadas exclamaciones, has
ta que justificándose la esposa, conoce la verdad 
y entonces pasa al más ridículo contraste que se 
hubiera podido rebuscar ad hoc para convertir to 
do un dráma serio y urbano en el más epigramáti
co saínete, digno del autor humorístico del Abate 
Pirracas, D. Ramón de la Cruz. Todo un marido 
digno y bien educado concibe la idea de vengarse 
de Alvarado estableciendo con él una escawda/osa 
correspondencia amorosa para divertirse; porque... 
\alguna vez lo han de enamorar á él\ ¡Y esto lo pro
pone sin rubor á una mujer virtuosa! ¡Qué marido! 

Elena se opone, D. Diego insiste, y aquella, por 
no aumentar sus celos, accede al fin: llama enton
ces D. Diego á sus amigos, que llegan, lloviditos 
del cielo, y entre los cuales se presentan otros dos 
tipos secundarios no ménos ridículos, no mejor de
lineados: una simple, Paulina, enamorada simple
mente de D. Juan; y un Segundo simple, que hace 
cocos por lo bajo á Elena: cítase, mediante criado, á 
D. Juan, y al llegar, todos se esconden á atisbar, 
preparados á la burla; pero D. Juan, quo es mozo 
listo y más avisado que lo que conviene regular
mente á un calavera, se teme la emboscada; acrecen 
sus temores con las socarronerías del criado; hay 
entre los dos una escena indignado un teatro culto; 
y por último, se presenta frente á frente de la dama 
provocada. A esta, la indignación que la asiste la 
hace trabajosa al fingimiento; pero su indignación 
se torna bien pronto en despecho al verse menos 
preciada de Alvarado, que confiesa su amor por 
Paulina. ¿Quién es este calaveral ¿Cómo esta con
tradicción entre la escena de la carta y la escena 
con Elena? ¿Por qué entregar á esta la carta de 
Paz, que ha de introducir la guerra en una familia? 
¿Para qué provocar este accidente, extraño al des

titución Reina de las Españas. A todos los que las 
presenten vieren y entendieren, sabed: que las Cór
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Los plazos fijados para la termina
ción del ferro-carril de Madrid á Zaragoza se pro-
rogan por el tiempo que se fija á continuación en 
las secciones siguientes: 

De Alhama á Barbóles, 30 de Mayo de 1863. 
De Bárboles á las Casetas, 1.° de Febrero de 

1864, 
A r t . 2,° La empresa concesionaria del ferro

carril de Zaragoza á Pamplona y Alsásua podrá 
continuar su camino independientemente y sin 
subvención desde las Casetas á Zaragoza dentro del 
término de cuatro años. 

Ar t . 3.• Igualmente se proroga hasta 31 de 
Agosto de 1S63 el plazo fijado para terminar la sec
ción del Escorial á Avila , en el ferro-carril de Ma
drid á I run . 

Ar t . 4.° La conclusión del ferro-carril de 
Montblanch á Reus quada prorogada hasta l .0de 
Junio de 1863. 

A r t . 5.° En 1.° de Setiembre de 1863 terminará 
la próroga concedida para la conclusión del ferro
carril de Barcelona á Sarriá. 

Ar t . 6.° Se entienden subsistentes los plazos 
fijados en las leyes de concesión para aquellas sec
ciones en que no se concede próroga en los ferro
carriles que son objeto de esta ley: respecto á las 
que se han puesto en explotación con posterioridad 
á aquellos plazos, se consideran como legales para 
su terminación las fechas en que el gobierno haya 
autorizado su apertura al servicio público. 

Ar t . 5.° Si los ferro-carriles de Madrid á Za
ragoza y de Madrid á I run no se hallasen en esta
do de abrirse al servicio público al espirar los pla
zos fijados en los artículos anteriores, y el gobier
no no creyese conveniente aplicarles el art. 22 de 
la ley general de 3 de Junio de 1855, las empresas 
de estas líneas pagarán por cada mes de retraso en 
cada una desús secciones 500,000 rs., que se dedu
cirán en beneficio del erario de las subvenciones 
que deben percibir. 

Ar t . 8.° En el caso de que los ferro-carriles de 
Montblanch á Reus y de Barcelona á Sarriá no se 
hallen terminados al concluir las prórogas respecti
vamente concedidas en esta ley, y el gobierno no 
creyese procedente aplicar la caducidad, se redu
cirá un año el periodo de los noventa y nueve otor
gados en la concesión por cada mes de retraso. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, j u s 
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 
^ Aranjuez á veinte y cuatro de Mayo de mil ocho

cientos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro 
de Fomento, Manuel Moreno López. 

—Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cór
tes han decretado y nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al gobierno de S. M . 
para que, llenas las condiciones prescritas en la ley 
general de ferro-carriles, y con arreglo á los planos 
que han sido aprobados y tarifas presentadas, otor
gue, oído el Consejo de Estado, á D. León Cappa 
a concesión definitiva para construir un ferro

carril que, partiendo de Zaragoza, termine en Es-
catron, sin derecho á subvención alguna del Teso
ro público ni de la provincia. 

Ar t , 2.° La conession de que habla el artículo 
anterior será por 99 años, y vencido este plazo que
dará de propiedad del Estado, 

Art , 3,° La ejecución de las obras deberá ser 
terminada en el plazo de tres años desde la fecha 
de la cédula de concesión; y al finalizar los dos 
primeros años, el concesionario deberá acreditar 
haber invertido en dicha línea la mitad del presu
puesto. Esta vía disfrutará las prerogativas y dere
chos concedidos por la ley á las demás líneas fér
reas de primer órden. 

Por tanto: mandamos á, todos los tribunales, jus
ticias, jefes, gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, quo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes, 

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y tres.—Yo la Reina,—El ministro 
de Fomento, Manuel Moreno López. 

—Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons-

arrollo del drama, embarazoso y extravagante? 
¿Con qué objeto falsear el carácter, hasta entonces 
digno, de la esposa consecuente? ¿Para qué elevar 
el siempre ridículo del seductor mañoso? ¡Cuánta 
contradicción! ¡Cuánto absurdo! ¿Y á esto se llama 
monstrua de oro? Monstruo de oro es el Hamlet de 
Shakespeare, el D. Juan de Byron, donde campean 
el genio y el arte; pero ¿El nuevo D. Juan monstruo 
de oro? 

El nuevo D. J u i n , colección de poesías, tiene 
páginas muy bellas; drama, es detestable. 

El primer acto termina quedando Elena hecha 
una harpía de celos; Paulina, ébria de felicidad; 
D. Diego burlado, y de rechazo culpado sin delito, 
porque la carta de Paz era de época anterior á su 
casamiento con Elena, pero estaba sin fecha; don 
Juan victorioso, y D . Segundo esperanzado, a r r i 
mando fuego al fuego con sus epigramas al marido, 
ridiculizado en grado superlativo. 

Consecuencia total del primer acto: contradic
ción general entre el plan y los accidentes; carac
teres bajos y poco sostenidos; situaciones ridiculas 
y asainetadas; versificación brillante. 

Casi nos encontramos animados á abandonar 
aquí nuestra tarea; nos cuesta trabajo no poder 
mirar con benevolencia completa cuantos libros 
examinamos; nos euesta trabajo tratar tal vez con 
dureza la obra salida de la misma pluma que ha 
producido El tejada de vidrio, E l hombre de Estado, 
El tanto per ciento: sentiríamos que alguno nos ta
chase de apasionados, cuando nuestra única aspira
ción se encamina á ser imparciales y justos. Pero es 
preciso proseguir: procedamos con calma, aunque 
no con tanta detención. 

En el acto segundo, D. Diego necesita acudir al 
hidalgo calavera para que le congracie con su m u 
jer, y después de hechas las paces, se dispone á un 
viaje á Alicante, quedando amiguísimos D . Juan y 
D. Diego: este se va, y más tarde abandona la casa 
la turbamulta de los convidados; pero Alvarado se 
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.as Españas. A todos los que las 
,. y entendieren, sabed: que las Cór-

^do y nos sancionado lo siguiente: 
1.° Se autoriza al gobierno a otorgar 

.¿ación del Estado ni de las provincias á 
..¡n Antonio Bartroli la concesión de V11 |er-

oarril que, partiendo del de Tarragona a Mar-
jrell en San Sadurní, vaya á terminar en Iguala

da, con sujeción a la ley general de ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1855 y demás disposiciones vigen
tes en la materia. 

Art. 2 0 Esta concesión se otorgara tan pronto 
como se"hayan cumplido las formalidades prescritas 
por la de 3 de Junio de 1855, con arreglo al pro
yecto aprobado por real órden de 18 de Abril de 
1863, con relación al material libre de derechos y 
tarifas de precios máximos de peaje y trasporte que 
constituyen parte de él, y al pliego de condiciones 
particulares que forme el gobierno. 

Art. 3.° La concesión se otorgará por noventa 
y nueve años, que empezarán á correr desde el dia 
en que termine el plazo para la construcción de 
este camino, que será de dos años, contados desde la 
fecha de la concesión. 

Por tanto: mandamos á todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cual]uiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. •. -i u 

Aranjuez á veinticuatro de Mayo de mu ocho
cientos sesenta y tres.—Yo la Reina.—El ministro 
de Fom nto, Manuel Moreno López. 

E L REINO. 
MADRID 27 D E MAYO DE 1863. 

No es posible que un gobierne realice el pro
grama de conducta que se ha trazado ni las as
piraciones que abriga; no es posible que logre 
corresponder á las necesidades y exigencias de 
actualidad que representa y que viene á satisfa
cer en el poder, mientras no haya completa 
unidad de miras entre los que están encargados 
de imprimir el impulso á la máquina adminis
trativa de una parte, y los que tienen el deber 
de secundar ese impulso por otra. Cuando no 
exiáte la natural correspondeocia, la perfecta 
armonía que debe mediar entre el centro direc
tivo y los funcionarios que del mismo dependen, 
la confusión y el caos se introducen en la ad 
ministraoion pública, con grave perjuicio de 
los Intereses del país, y entonces el gobierno no 
conserva de hecho más que una sombra y apa
riencia de autoridad, puesto que abdica la sa 
grada misión que está obligado á cumplir, de
jando por falta de energía la solución délas 
más trascendentales cuestiones en manos de 
quienes han de darlas un sesgo favorable á su 
conveniencia particular, pero contrario á los 
deseos del gobierno y á la conveniencia ge
neral. 

Así debia comprenderlo el actual gabinete, y 
así lo ha comprendido, en efecto. Así como en 
la buena práctica parlamentaria las mayorías 
no se heredan, así tampoco pueden heredarse 
los funcionarios públicos que por su categoría ó 
por la naturaleza de sus cargos están llamados 
á ejercer una grande influencia en las determi
naciones y proyectos de la situación á que sir
ven; pero sí á esto se uniera un espíritu decla
radamente hostil, probado con repetidas de
mostraciones de descontento, el gobierno que 
los conservara en sus puestos darla el ejemplo 
más lamentable de timidez, de nulidad, de inep
titud. 

Teniendo en cuenta estas consideraciones el 
ministerio presidido por el marqués de Miraflo-
res, y aspirando, como ha aspirado desde el 
primer momento de su existencia, á reparar los 
males que causas remotas unas y próximas 
otras habian producido á la nación; á realzar el 

atreve á pedir una cita á Elena, que esta concede 
por la ventana del jardin (la acción no debe ser en 
Madrid, sino en sus alrededores), con el objeto de 
que Paulina, que se va á quedar acompañándola 
durante la ausencia del consorte, acuda á ella, y 
chasquear de nuevo al seductor y amante: y este, 
con la confianza de ser ya correspondido, se escon
de detrás de cualquier puerta , cortina , mue
ble, etc., á elección del autor; y cuando Elena, des
pachada Paulina á su puesto consabido, se entre
tiene en leer las poesías de D. Juan, porque ora poe
tas, este la sorprende, dejándola como es consi
guiente. Es, sin embargo, notable esta escena, que 
empieza Elena leyendo el siguiente soneto: 

ELENA. (Leyendo.) 
Quisiera adivinarte los antojos (1), 

Y de súbito en ellos trasformarme; 
Ser tu sueño, y callado apoderarme 
De todos tus riquísimos despojos; 

Aire sutil, que con tus labios rojos 
Tuvieras que beberme y respirarme; 
Quisiera ser tu alma, y asomarme , 
A las claras ventanas de tus ojos (2). 

Quisiera ser la música que en calma 
Te adula el corazón; mas si constante 
Mi íé consigue la escondida palma, 

Ni aire sutil, ni sueño penetrante, 
Ni música de amor, ni ser tu alma; 
Nada es tan dulce como ser tu amante.» 

¡Qué bello! 
D. JUAN. (Apareciendo.) Todo yace en derredor 

De sombra y sueño cubierto; 
Ella en vela, yo despierto, 
Y más despierto mi amor. 

(1) E l sonetito es bastante malo; ¡qué alambi
cados, qué artificiosos y qué gongorinos algunos de 
sus pensamientos! 

(2) (j Viva Góngoral) 

prestigio del sistema representativo; en una pa
labra, á desenvolver prácticamente una politica 
propia en armonía con las justas indicaciones de 
la opinión pública, el ministerio Miraflores, de
cimos, se decidió á obrar con energía en todas las 
cuestiones que á su criterio tocara resolver. Una 
de las más graves es la de funcionarios públicos, 
considerada en sí misma y en relación con la de 
elecciones. ¿Debia el gabinete dejarse llevar de 
un apasionamiento siempre vituperable, pero 
mucho más en los representantes de la ley, y 
proceder sin reflexión ni prudencia en asunto 
tan delicado? De ninguna manera. E l gabinete, 
que en todo quiere ser conciliador y justo, no 
debia precipitarse, á pesar de las acusaciones 
que sobre él llovían, y de las nada bien inten
cionadas excitaciones de que era objeto, tanto 
más cuanto que la calma en el consejo en nada 
perjudica; antes bien, asegura la firmeza en el 
obrar. 

Pero cuando ha creído llegado el momento 
oportuno, ya ve el país, ya ven las oposiciones 
cómo no existe aquella pretendida timidez, 
aquel imaginarlo miedo á ciertas gentes que 
algunos se complacían en suponerle. L a sepa 
ración de los gobernadores de provincia, los 
primeros auxiliares del gobierno en la esfera 
de la política interior, y el nombramiento de 
otros que estén identificados con él en ideas y 
convicciones, es el primer paso de importancia 
dado en tan importante cuestión, paso que de
muestra 6 todo el mundo cómo el gobierno s i 
gue fielmente la senda de conciliación y con
cordia que desde un principio se habla trazado 
con sus palabras y con sus actos. 

Esta misma norma de conducta seguirá res
pecto á los demás funcionarlos. E l gobierno no 
quiere exclusivismo; desea, por el contrario, 
rodearse de cuantos hombres de valía puedan 
Ilustrarle con sus consejos ó auxiliarle con sus 
conocimientos y experiencia, cualquiera que 
sea su procedencia, con tal de que haya en ellos 
sincero constitucionalismo, con tal de que se 
propongan servir lealmente al país, secundando 
con entera buena fé las determinaciones del go
bierno, y no pretendan abusar de sus puestos 
para falsear las Intenciones de aquel ó menos
cabar su libertad de acción. 

E l mismo espíritu de tolerancia y moderación 
sabrá mostrar también en la Importantísima 
cuestión electoral, estrechamente enlazada con 
la de empleados. Creemos qm los que repre
senten en las provincias al poder ejecutivo, 
cuando llegue el solemne momento de las elec
ciones estarán de todo punto Identificados con 
su patriótico pensamiento: siendo así, es segu
ro que en ese acto gozarán los colegios electo
rales de una independencia tan lata como nin
gún gobierno lea ha ooncedido, E l actual desea 
conocer la expresión genuina de la opinión pú
blica: solamente por el triunfo de esta inter
vendrá en las elecciones; de ningún modo guia
do por el deseo de asegurar su vida, puesto que 
ha demostrado hasta la evidencia que no am
biciona el mando, y que solo por su patria y 
por su Reina está al frente de los negocios pú
blicos. 

No esperen, por tanto, los que se han acos
tumbrado á ver en las elecciones de dipotados una 
farsa ridicula, que el gabinete descuide su deber 
bajo ningún concepto: ni echará en la balanza 
el peso de su influencia para contrarestar las 
legítimas simpatías que unos candidatos gocen 
en los distritos, ni tolerará impasible las Intrl-

ELENA. {Volviendo ó leer.) «No lo esperes; no podrás 
»De mí olvidarte jamás. 
«Acudiré donde acudas, 
«Como las sombras que mudas 
«Van de la noche detrás. 
«Siempre escucharás mi acento, 
»Y en tu mismo pensamiento 
«Me encontrarás escondido...» 

D. JUAIÍ. Y aquí... 
ELENA. ¡Jesús! 
D. JUAN. He venido 

Á cumplir mi ofrecimiento. 

No hubiera hecho ménos un ratero; el tal don 
Juan era persona de clase distinguida; pero si en 
cambio oyérais su declaración volcánica, no cree
ríais que era el mismo que tan innoblemente pro-
cedía: 

i 

D- JUAJÍ. ¡Yo te adoro! 
Amor nos presta su escudo: 
Ya no hiy quien hable ni vea. 
Que á todo el que nos rodea 
Yo le he puesto ciego y mudo. 
De aquel agravio tan rudo 
Que en mi provecho volví; 
De un amor que yo encendí; 
De amistades mal pagadas. 
De todo formé las gradas 
Para llegar hasta tí. 
¿Cuándo alcanzaron desvelos 
üna ocasión tan propicia? 
Sin lengua está la malicia, 
Y están sin ojos los celos; 
Ya podemos sin recelos 
Amarnos; ya ese temblor 
Indica... 

ELENA. Que teng0 ^ Q O ^ 
Que tengo fé que guardar. 

gas ni los tortuosos manejos de los especulado- 1 
res políticos. L a legalidad y la equidad son los 
dos grandes principios que el gabinete represen
tará en las elecciones. 

Por todo lo cual hemos dicho y repetimos 
que en el futuro Congreso estarán significados 
todos los partidos, si bien es cierto que pesan
do en nuestra conciencia el valor que á los ojos 
del país tiene cada una de las banderas que en 
el campo de la política se levantan, abrigamos 
la creencia de que el elemento predominante 
será el conservador liberal, puesto que es el 
que corresponde mejor que los demás á las ne
cesidades de nuestra actualidad. 

De todas maneras, en este asunto, como en 
el de empleados, como en todos los que tenga 
que tocar este gobierno, observará la más es
tricta legalidad al lado de la tolerancia más pa
triótica; la prudencia y mesura en todas las de
cisiones, juntas con la más incontrastable ener
gía y la más digna firmeza para llevarlas á cum
plido término. 

E l tema obligado de los diarios oposicionistas 
sigue siendo de algunos dias á esta parte la 
conducta de los periódicos ministeriales. Y aun
que no hay peor incrédulo que el que no quiere 
convencerse, ello es que ciertos órganos siguen 
haciéndose de nuevas sobre lo que ni es nuevo, 
ni extraño. Mas puesto que para algunos es un 
enigma el minlsterialismo de E l Contemporá
neo, de La Epoca, de EL REINO y de otros pe
riódicos, nosotros vamos por nuestra parte á 
decir una vez más cuáles son las razones que 
nos asisten para obrar como lo hacemos, dejan
do á cada cual el derecho de exponer las suyas 
pero creyendo que al hablar en nuestro nombre 
no podemos ménos de hacer también justicia á 
les que hoy están identificados con nuestro pro
ceder. 

Nosotros combatimos franca y constante 
mente á la administración anterior, en nombre 
de los principios que olvidó y desdeñó, de los 
males que acarreó, y de las eternas torpezas 
que fueron su único criterio. ¿Habla lógica en 
nuestra conducta? ¿Podía tachársenos de hacer 
la oposición á un ministerio que no se relacio
naba con nuestros principios más que por el 
nombre que usurpaba y escarnecía? De ningún 
modo Nadie Imaginó siquiera el encontrarnos 
Inconsecuentes. 

Pues bien: cae aquel ministerio; derrúmbase 
aquella situación como puede derrumbarse uno 
de esos edificios artificiales que afectan un ex
terior de solidez monumental, y que, como es
tán formados únicamente de materias fragilísi
mas, caen y se desvanecen ante cualquier soplo 
de un viento fuerte. Cae aquel ministerio des
organizador, esterilizador, parodia de gobier
nos, y cae llevando su torpeza y su Ingratitud 
hasta el punto de Indisponerse y malquistarse 
con sus propios amigos, á quienes faltó, con la 
mayoría á quien debia la vida, y con quien j u 
gó lastimosamente. Cae aquel ministerio; 
nuestra atmósfera política aparecía densa y 
llena de miasmas deletéreos; por todas p a r 
tes se respiraba el ambiente meflstofélico que 
se venia exbalando cinco años hacia del 
seno de una situación Infecunda y egoísta, 
y entonces fué claro como la luz del día 
á nuestros ojos que todavía no habian desis
tido los prohombres vicalvaristas de sus inten
cionales proyectos. Lo que se quería entonces 
era dejar solo al nuevo ministerio, amenazarle 
con oposiciones sin sentido, brindarle con pro
tecciones humillantes, hacerle fluctuar de abismo 
en abismo, para hacer bueno el dicho de los 
idólatras del general O'Donnel; aprés moi le 
déluge. 

Nosotros, ni como españoles, ni como libera
les, ni como hombres de mediano sentido, pu
dimos tolerar esto. Nosotros vimos que habla 
sido nombrado un nuevo ministerio que debía 
ser todo lo contrario del anterior, y nosotros 
nos apresuramos á apoyarlo en su primer paso, 

D. JUAH. Que te enciende á tu pesar 
L a centella del amor (1). 

E l chico se las prometía felices; y el rasgo de 
Elena seria sublime, si la situación entera no fuese 
innoble; pero el tórtolo atortolado va á caer en el 
garlito: por una coincidencia ya muy gastada, don 
Diego vuelve sin hacer el viaje, y la mujer fiel, la 
mujer digna, obliga, como una criminal, á ocultar
se á D. Juan debajo de un velador, presentándose 
atribulada ante el marido complaciente; después le 
saca de su escondrijo, y le guarda en otra habita
ción; poro el torpe seductor empieza á echar por 
tierra muebles y trastos, atolondrando la casa con 
infernal ruido; voces de ladrones: un sereno que 
entra: D. Diego que se arma de su pistola: Pauli-

! na que llega despavorida diciendo que le ha visto; 
ylpor último D, Juan que sale y es reconocido, y 
para evitar el escándalo de deshonrar dos señoras, el 
marido, al parecer, burlado, que le guarda como 
á un gabán ó un chisme viejo en una alacena ex
clamando: 

¡Entra, ladrón de mi honra! 

¡Qué lástima de rasgo en tan ridicula escena! 
Los serenos vuelven sin haber hallado nada, y á 

nosotros se nos ocurrió aquello de 

En calma está la venta; 
No se oye ni un mosquito, etc. 

Y para finalizar, D, Diego se retira á dormir 
después de asegurarle bajo llave, tan tranquilo 

(1) Hay que tener en cuenta que esta escena 

Easa antes de marcharse y á un descuido de don 
fiego; y sin embargo, la esposa fiel deja alejarse 

á este cuando está su honra al borde de un preci
picio, y ainda-mais, concede al seductor una cita, 
indisculpable bajo todos conceptos, á todas luces 
escandalosa. 

en la legalización del periodo económico, que 
nadie ni por nadie podía negársele porque á 
ningún gobierno pueden negársele los medios 
da gobernar. Nosotros no podíamos tolerar que 
el general O'Donnell se creyese el hombre úni
co, necesario y capaz de regir los destinos de 
esta nación grande y desventurada. jMedrada 
estarla la España si no contase con hombres de 
más talla política que el general O'Donnelll 
jDesgraciado del pueblo que llega á ver en una 
sola personalidad el áncora de sus destinosl 
jTorpe y malévola utopia la de los que esto 
creen ó esto sueñan 1 

Nosotros vimos que el nuevo ministerio habla 
sido formado por la alta ó Ilustrada Iniciativa 
de la Corona, con hombres liberales, conserva
dores é ilustres. Nosotros olmos á este ministe
rio declarar ante la representación nacioaal que 
venia á hacer una política de unión verdadera, 
de verdadera conciliación, y que tendría por 
norma constante de sus actos y medidas una ab
soluta legalidad. Esto era lo que nosotros ha
bíamos proclamado en la oposición; este es el 
criterio de la unión constitucional, que es y se
rá nuestro credo político; esto venia á efectuar 
el ministerio, y esto nos hizo apoyar al gobier
no. ¿Dónde está la inconsecuencia de nuestra 
conducta? 

E l gobierno ha seguido y sigue por esa sen
da. Ni un solo acto, ni una sola palabra suya le 
ha desviado hasta hoy un ápice de esa senda. E l 
gobierno ha constituido una situación tolerante 
hasta el punto de dejar quietos y pacíficos en 
sus puestos oficiales á sus naturales adversarlos, 
y hasta el punto de no remover sino concien
zuda ó imprescindiblemente á aquellos altos 
funcionarlos cuya actitud es an obstáculo á su 
administración; la prensa respira; la situación 
financiera de nuestro país está legalizada; de
signados algunos delegados civiles, con arreglo 
á un principio de estricta conciliación; practi
cada una política tan liberal como conservado
ra, y tan conservadora como liberal; retirados 
lodos los proyectos de leyes orgánicas que pre
sentó el gobierno anterior, y en estudio los 
que han de sustituirlos. Nosotros, pues, esta
mos en nuestro derecho, cumplimos un deber 
de franca y honrosa consecuencia al apoyar 
como lo hacemos á este gobierno. 

Pero nosotros, que apoyamos á este gobier 
no guiados solo por nuestros principios, y sin 
cálculo alguno personal, como nuestra conduc
ta lo acredita; nosotros, el día en que esta si
tuación se apartase de esios principios, el dia en 
que nos ofreciese un verdadero motivo para 
creer que no funcionaba á la sombra de nues
tras doctrinas, ese dia serla el último de núes 
tro desinteresado minlsterialismo. 

Es todo cuanto tenemos que decir á nuestros 
Impugnadores. 

L a Gaceta publica hoy dos reales decretos 
que complementan en parte el Inserto en la 
Gaceta del 21 creando el ministerio de Ul 
tramar. 

Los diarlos oposicionistas, que tan ganosos 
estaban de que el gobierno legalizara aquella 
creación con la promesa de dar cuenta de ella 
á las Córtes, pueden ver cómo el actual gablne 
te, según indicamos en uno de nuestros ante
riores artículos, se ha apresurado, cuando la 
naturaleza de la medida lo ha exigido, á lie 
nar aquella fórmula constitucional. 

Y es que el ministerio presidido por el señor 
marqués de Miraflores, rindiendo verdadero 
culto á los altos deberes que tiene que cumplir, 
deja que la oposición personalisima desfogue sus 
Instintos; y si bien el gobierno siente que la pa
sión política usurpe sus fueros á la razón y á la 
conveniencia, como los actos de esta situación 
tan combatida van encaminados á satisfacer pú
blicas necesidades, reclamadas por la fuerza de 
las circunstancias, los dignos individuos que la 
componen entregan al juicio del país su con-

i ducta, seguros de que allí encuentran la aco
gida que merecen los que solo cifran sus afanes 
en servir bien y lealmente á su patria. 

Los reales decretos que hoy inserta la Gaceta 
son una prueba de ello. 

como un héroe, y el otro se queda sin chistar y sin 
dormir (aunque nos pirece que con solo haber 
descorrido algún pestillo hubiera podido abrir el 
preso) y á esperar la luz del nuevo dia metidito en 
su guarda-ropa. 

¡Puede haber nada más absurdo, más espantoso, 
más detestable! 

Consecuencia del segundo acto: exposición des
atinada; caracteres y situaciones falseadas é inve
rosímiles; versificación magnífica. Pero ¡qué Elena 
y qué Paulina! ¡Qué marido y qué amante! 

Vamos á concluir; lo deseamos; nos hallamos 
hasta poseídos de un pesar grave mientras exami
namos este absurdo; anhelamos dejarle. 

Las primeras escenas entre el criado y D. Segun
do, y D. Segundo y D. Diego, son tontas, son des
preciables; pero vamos á hacer notar la falta de 
genio de nuestros poetas, qua no saben cómo salir 
de las situaciones difíciles que se crean, con los úl
timos siguientes rasgos de E l nuevo D. Juan. 

D. Juan mientras ha estado en el armario no ha 
dejado de trabajar por su cuenta, y ha conseguido 
arrancar una tabla del interior del armatoste: en 
la oscuridad ha conseguido escribir una carta á su 
Paulina, para que esta ayude á sacarlo por una 
puerta de comunicación que hay á su casa por de
trás del guarda-ropa; lo que Paulina ejecuta, aun 
á costa de su honra, y á pesar del escándalo consi
guiente para con sus criados y obreros. D. Diego 
sabe la verdad de boca de su esposa, con testifica
ción de Paulina; y las tres almas Cándidas estas se 
empeñan en atraer al buen camino al infeliz cala
vera. D. Diego le llama, le habla, le propone el 
casamiento con Paulina y le deja libre para tomar 
su resolución; y entonces el D. Juan avisado en la 
cata del primer acto, se hace la ilusión de que es 
nueva tramoya de Elena, que le adora, se las finge 
buenas, acepta, y en una de las hojas de su cartera 
escribe á la esposa fiel, que comprende el lio; pero 
lo arma con esto contra sí tan grande, qu© envuel-

E l actual ministerio comprendí 
tada gobernación de las provinoL ]Qe la 
demandaba la creación de uaC^d^lC : 
reuniera á la prudencia del con,! Z 
la iniciativa. y ^ 
dirección general, y suslituyéndoU ' 1 
nisterio cuyas atribuciones f a e L W 
como lo son las de los demás miniLtan ^ 
tentes. """WMrk* 

Pues á armonizar con los de 
y Marina las relaciones que deben A ' GQepr» 
ellos y el de Ultramar, tiende el PrimfPl,r > 
reales decretos que acerca del * ,„ . 
hoy el periódico oficial. umo PQb|¿ 

Lo apartado de aquellas provinciaq i 
raleza de ciertas cuestiones diplotnáS nat,1' 
rio de estas cuestiones, sobre todo «n i'lo 
anexionada con la Isla de Cuba i B PARU 
Unidos y los pueblos hlspano-americalv i^^ 
cesldad de que las fuerzas navales Zá ^ 
centradas en una misma mano para «o .iC0Q* 
donde sea urgente su presencia; tales h* [al11 
do ser, tales han sido las razones que h *hU 
vido al gobierno para no llevar al nae™ • 04 
terio otros asuntos que los puramente a imiQÍJ* 
trallvos, pero q'-e constituyen unos dñ *" 
mentes tan vastos como son ios de Gnhfl ^ 
Hacienda, Gracia y Justicia y Pomenio^0,0' 
provincias de Cuba, Puerto-Rico Sam n 
mingo, Filipinas y Fernando Póo.' ^ 

No es hoy nuestro objeto descender á 
tuallzar detalladamente cada una de las 
tienes que se desprenden de aquellas cnT 
grandes divisiones, puesto que en breve hal 
mos de dedicar nuestra atención á materias t 
Importantes, y entonces daremos oamplida r 
puesta á los periódicos que han censurado v 
guen censurando la creación del minisierin í 
Ultramar. ^ 

Por hoy nos limitaremos á encarecer la & 
nlfloaclon de los reales decretos que han B J ? ' 
cido en la Gaceta. pi e" 

E l primero propende á revestir todas las re. 
soluciones que allí se marcan , respecto de ju 
provincias de Ultramar, de la autoridad que I* 
darán el Consejo de Estado y el de ministros-
entre ellas están las que se refieren á alterar'ij 
organización ó régimen administrativo deiü 
mismas en sus bases fundameotales; á laikl 
clonó variación de los presupuestos;^ laadop'. 
clon de cualesquiera disposiciones que afecten al 
régimen de la Iglesia ó del real patronato en 
aquellos países, con otras materias que se defi. 
nen y cuyo conocimiento se encomienda al Con
sejo de ministros y á la elevada consulta del de 
Estado. 

Y como, aparte las razones que existen y he
mos apuntado para sostener disgregados del 
ministerio de Ultramar los negocios de Estado, 
Guerra y Marina, hay una absoluta precisión de 
dar, en medio de tal separación, una grande 
unidad de acción á las resoluciones oficiales, 
por otro articulo del real decreto que vamw 
examinando se establece que todas las queema-
nen de estos ministerios se comuniquen por el 
de Ultramar á las autoridades á quienes vaym 
dirigidas, así como que estas eleven sus coma-
nicaclones á los citados ministerios por el d e V l -
tramar. 

Semejante concentración de todos los actos 
del gobierno y sus dependientes, tiene que pro
ducir indudablemente el bien de uniformar la 
marcha de aquel y estos, sin que se dó el caso, 
muy frecuente, de que un capitán general de 
Ultramar reciba por un mismo correo dosómií 
órdenes contradictorias, según que procedían 
de uno ü otro de los ministerios que antes se 
entendían directamente con los mismos capita
nes generales, sin el exámen de un centro co
mún que hiciera ver la divergencia en ios casos 
en que existiera. 

L a misma disposición se adopta respecto de 
cuantos gastos ó anticipos tengan que acordar
se por el ministerio de Hacienda, puesto que« 
dispone que los expedientes respectivosdeteran 
instruirse por el de Ultramar, con lo coal 3» 
normalizarán de un modo conveniente las 
clones entre el Tesoro püblico y la caja de *3 
provincias ultramarinas. 

to en él se ve arrojado á la calle con el desprecio d« 
todos. E l criado avisa á D. Diego de las preteníio-
nes de D. Segundo, y este sigue al calavera, a 
un modo más epigramático; y por último, lo» 1̂ 
sos se quedan como se estaban, y Paulina en j 
haciendo un papel decente; la obra se acaba, 7 
público se pregunta ¿qué ha visto? ^ 

En resúmen: ni el plan corresponde al "tu o. 
los accidentes al plan: el desenvolvimiento tot»^ 
desgraciadísimo; las situaciones todas violen U 
rebuscadas; los accidentes todos artificiosos y ^ 
dículos. Sin el desempeño de esta obra por ^ 
ñora Lamadrid y Arjona; sin autorizarla e n ^ 
bre del autor laureado de El tanto por cient ' 
drama hubiera merecido una silba espantosa, ^ 
sar de su versificación, á pesar de los notab es 
gos del privilegiado talento y genio del ent«. 
de Ayala: y nosotros, lo confesamos ingenua ^ 
no le hubiéramos escatimado tampoco núes 
probación y desagrado. resentí 

No hay cabeza redonda que se atre7a* P¿res del 
en el proscenio tres escenas como las céle 
gorro, la vela y la cesta: no hay autor & 
gante que se proponga salir de una situ ^ 
prolongada por medio de la del armario, 
rencia más chistosa que la de la salida ? 
del armatoste por D. Juan, ni aP^069 tflIJH 
pérfluos que los de la carta de PM y w ^ 
de Segundo. Tampoco hubiera autor ^ ^ 
i su obra un título que implica ciertas p ^ , 
nes, de que el tiempo no ha dlK*lP*a° ^ 
Zorrilla: hay ciertos caracteres ^petables ^ 
le han tratado ciertos genios, para cuy ^ ^ 
talento parecen creados; P 0 ^ . ° in^raae al b*' 
querido fingir un nuevo D. ^Jote : ^ L ^ r ^ » 
cer el paralelo queda siempre un v« 

fácil de llenar. 
Después de los defectos de plau, form* ^ 

teres, unidad de acción y "^"^.^Lrdonable . 
ce El nuevo D. Juan, este es el más xmp^ 
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e9'deq bTe ^perdonable-

. da3 estas modifloaclones, alguna, como 
Í T i m e t e r al Consejo de ministros y al de 

» de" e| exámen de los presupuestos de Ultra-
es concorde con el artículo orgánico de 

* nsejos de administración de aquellos pai-
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los 
^'i n*? 0jacion de la3 cantidades que se con-
c n a todo3 y c a d a UQ0 d9 103 ramos del 
5 J S 0 público; de modo que al establecerse 

la medida de que hemos hecho mérito, 
ah?aana muestra por el gobierno, y especlal-
56 te Por 61 mI'DÍ;,tro de Ultramar, señor ge-

Concha, da que se trata de Ir unificando 
jÜfattfDS que debe regir respecto de asonto 

'f?l como lo es el que ss refiere á los sacrificios 
pbacen el Estado y los particulares: el pri-

^ ro atendiendo á todas las necesidades de las 
A lac ias ultramarinas, y los segundos contri-
Pr0nndn en la forma en que lo hacen á levan-

íos'cargos públicos de las mismas. 
lary la adopción de este sistema que de tan 

'dente manera se empieza á plantear, revela, 
ÜiamAs, que no tardando, el nuevo ministerio, 

virtud de la iniciativa que le corresponde, 
^hirdará resueltamente cuantas reformas en el 
Ardan económico es preciso Introducir en Ul-
^ainar en cuanto á los Impuestos existentes, 

D |a naturaleza de las producciones de cada 
na de Ia9 provincias ultramarinas y sus con-

Ljones sociales y mercantiles. 
So era, por lo tanto, vana la esperanza que 

hrigábamos al tener como de buen augurio 
* eDtrada en el ministerio de Ultramar de una 

r30Da tan competente y conocedora en estas 
gestiones como lo es el señor general Concha, 
.nva administración en la Isla de Cuba ha mar-
J l 0 el comienzo de ana época de verdadera 
generación, precursora de otras reformas tras
cendentales. 

Los reales decretos que han visto la luz en el 
(jiaiio oflcial de hoy, el segundo de los cuales 
llene por objeto acordar la traslación necesaria 
de fondos, pero dentro del presupuesto vigente, 
demuestran bien cuán perfectamente conoce su 
nuevo departamento el señor ministro de Ultra
mar, cuyo cargo, segon dijimos en uno de 
poestros números anteriores, no gravará los 
fondos públicos, á tenor de lo dispuesto en ei 
art. 5.° del segundo de los reales decretos In
dicado?, mientras el sueldo que corresponde 
I aquel cargo no esté autorizado legalmente. 

Para terminar: 
La creación del ministerio ultramarino es al 

mismo tiempo el principio y la consecuencia de 
un plan preconcebido, cuyo desenvolvimiento 
será tan conveniente como útil para los países 
cuyos destinos está llamado á regir. 

E\ Eco del País desea saber quiénes son los 
Sres. Marquina y San Martin, gobernadores 
electos de Lago y Soria: á nosotros nos parece 
que podemos satisfacer su curiosidad. 

El Sr, Marquina es persona muy conoci
da en Galicia por suposición Independiente, y 
por los exlraordlmrios servicios que ha presta
do en aguel país durante la guerra civil. De 
Ideas l iberales y conservadoras, de vasta Ins
trucción y mucha práctica en los negocios ad
ministrativos, como diputado provincial, reúne 
todas las condiciones necesarias paia repre
sentar al gobierno al frente de una provincia. 

Si acepta este cargo, creemos que será solo 
por corresponder á la confianza que el gobierno 
deS. M. le ha dispensado, y no para seguir en 
la carrera de administración, pues no está en su 
Interés, razón por que ha dejado la militar, que 
le presentaba un lisonjero porvenir, toda vez 
(jnese ha distinguido en ella con sus no comu
nes conocimientos y su acreditado valor. L a 
provincia á que se le destina, en la cual son co
nocidas sus ideas políticas y los servicios pres
tidos en su defensa, recibirá con satisfaocion sa 
nombramiento. 

El Sr. San Martin ha prestado también im-
porlantes servicios, oomo jefe militar y de Ha-
MDda, en su dilatada carrera. Ha sido gober-
Kdorde Jaén en los años de 1835 y 1836, y 
aejado gratos recuerdos de su administración. 

Noestro apreciable colega E l Contemporáneo, 
n3u número de hoy, se hace cargo-de rumo-
3̂(iue se han circulado por algunas personas, 

j o a los cuales el Sr . Sierra, profundamente 
y lado con la situación de la Hacienda, es-
llDa resuello á hacer dimisión. 

Contemporáneo dice, y con razón, que no 
D Q ^ s a l i d a del S r . Sierra. Conformes en 
que 2COQe3ta 0Pinion' debemos manifestar 
DMA t ^ ^ aulorlce ni que pueda dar 

á esos rumores, que creemos oomple-
"Nestiiuidos de fundamento. 

f e c h a r una ojeada á los periódicos de la 
tPf \̂11613109 tropezado con uno que nos ha 
^ d o este propósito: 

0n ngioniam di lor, ma guarda é passa. 

^ Excmo. Sr. D. Antonio de los Ríos Ro-^bali Amonio ae ios KIOS tto-
t lDia ante 103 tribuDale9 de justicia á 
r i a a g ^ ^ « « o / , demandándole por Inju-

"^brami6^ publioa hoy '09 reale3 decretos de 
Wnad0r i03' traslacion69 y cesantías de go-
eon ia Ü.f de Provincia, conformes en un todo 

t> "'t i Que aVfir in íPr tamna En otriqUe ayer in3ertaI»09-
NcionI0 gar hallarán los lectores estas dis-
ob3iiDa e3'y su Publicación dirá á los que se 
divi(lldo nn 60 creer qu9 el ministerio se halla 
^vaoi i . .606"311109^13?0019^ y leme-
^ seml "0'0069' ^ e nada hay más gratuito 

da nn S aQrmaoion, que solo es la reve-
tlerno3 hPr Jr3?0 qU9 00 verán lôrado 109 
^ no elm Pela8 de loda9 la9 9ituaciones en 

El pai en UDa omnímoda Influencia. 

ierDo' orT6 JUZga por 109 act09 de los go-
«: s¡5te¿7Prenderá bien que el actual, fiel á 

Ssu3condilCOnciliacion' fuerte eQ fel ^rreno 
"Piones, se presta á dar muestras de 

su vigorosa Iniciativa, sin importársele un bledo 
de los Zoilos que le critican, acaso porque huye 
de prestarse á seguir los consejos de ciertas 
gentes. _ 

Parece que de un dia á otro se publicará la 
provisión de los curatos vacantes en el arzobis
pado de Toledo, hecha con arreglo al último 
concurso. En Madrid parece que algunos pár
rocos pasan, por via de ascenso, de su actual 
feligresía á otra más Importante. 

Resuelta la permanencia del Sr . Enriquez en 
el ministerio de Ultramar como subsecretario 
del mismo, entra además de jefe de sección 
el S r . Albacete, mayor del Consejo de Estado. 
E l S r . Auset, antiguo secretario de gobiernos de 
provincia, secretario también de la suprimida 
superintendencia de Hacienda de la isla de Cu
ba, y más tarde jefe de sección de la secretarla 
del gobierno superior civil déla Antilla, ha sido 
nombrado oficial de la clase Je primeros. 

El S r . Cortés, á quien se comunicó por te
légrafo su nombramiento de jefe de sección, pa
rece que ha manifestado que no acepta este 
cargo. 

Para la plaza vacante de vocal de la junta de 
clases pasivas parece lia sido nombrado el se
ñor D. Agapito Gózalo, segundo jefe de la di
rección de contribuciones, á quien sustituye en 
este destino el S r . Lucas, oficial de la secreta
ría de Hacienda, que á su vez es reemplazado, 
según se dice, por el S r . Lameyer, jefe del ne
gociado de la dirección de propiedades. 

Resuelto el ministro de Gracia y Justicia á 
suprimir la sección de estadística criminal y c i 
vil, pasarán, según nuestras noticias, algunos 
de los auxiliares que la componían á la direc
ción general del registro de la propiedad, para 
apoyar en sus trabajos á la sección del nota
riado. 

Es positivo que el Sr . Vida sale del ministerio 
de Ultramar. 

E l capitán general de la isla de Cuba ha pro
puesto para segundo cabo de la propia isla al 
general Halleg, yel señor ministro do la Guerra 
y de Ultramar ha aprobado la propuesta del ge
neral Dulce. 

Ayer tarde ha recibido S . M. la Reina en su 
palacio de Aranjuez al príncipe prusiano Enr i 
que XIII de Reuss, y á otros tres grandes seño
res, también prusianos, uno de los cuales tomó 
parte en la campaña fie Africa. 

Ayer tarde regresó á Madrid el ministro de 
la Guerra y de Ultramar, señor marqués de la 
Habana. 

Es posible que la córte retrase por algunos 
días su vuelta á Madrid. 

Los ministros de Estado, de Marina y de F o 
mento, permanecerán al lado de S . M. hasta que 
vuelva de Aranjuez. 

Carece absolutamente da fundamento cuanto 
se ha dicho sobre la retirada, por motivos de 
salud, del señor duque de Baiién de la mayor-
dcmía mayor de S . M. la Reina. Afortunada
mente el duque goza hoy de buena salud, y 
S . M. hace el debido aprecio del «oble veterano 
que representa una de las más puras glorias de 
nuestra patria. 

E l periódico imperialista la France publica, 
con el titulo de «Las cuestiones de principios,» 
un notable artículo, del cual Insertamos á con
tinuación sus principales párrafos, porque ma
nifiestan que las aspiraciones de reformas en 
sentido liberal ganan terreno en el vecino im
perio: 

«Para algunos, dice el citado periódico, el impe
rio es una dictadura popular, que toma de la demo
cracia misma una fuerza de autoridad absoluta, 
que se impone á la sociedad toda entera, paralizan
do su actividad intelectual y social en vez de l l a 
marla á una participación séria en el gobierno por 
el ejeroicio de una ámplia fiscalización y de una 
prudente libertad. 

Para otros, y nosotros somos de este número, el 
imperio es un poder nacional que no cuenta p r i v i 
legiados ni excluidos; que en acción como en su 
régimen representa todos los intereses, y que por 
su carácter mismo cs!á llamado á realizar todos los 
progresos, á satisfacer todas las aspiraciones l ibe
rales que los sistemas precedentes no pudieron 
aplicar, contener, arreglar ni fundar. 

De modo que la situación está claramente plan
teada entre el imperio dictatorial y el imperio l i 
beral. 

Entre estas dos doctrinas del gobierno es en las 
que pueden dividirse hombres igualmente adictos 
á la dinastía. Estas divisiones son además naturales 
y han surgido bajo todos los sistemas. 

En tiempo de la restauración habia los realistas 
liberales, que marchaban con Chateaubriand, H y -
de y Martignac, y que querían hacer entrar la an
tigua monarquía en la práctica de la libertad cons
titucional. Pero habia también realistas re t rógra
dos que vivian fuera de las ideas de su época, para 
quienes los liberales no eran más que revoluciona
rios, y que apoyando el trono en un golpe de Estado 
le imprimieron un sacudimiento cuya violencia lo 
derribó. 

Bajo la monarquía de Julio habia los conserva
dores progresistas, que querían desarmar las revo
lución por medio de concesiones y reformas; y ha
bia los conservadores estacionarios, que no sabian 
más que irritarle con su resistencia. Estos se opo-
nian á la agregación de las capacidades y cayeron 
en la república. 

Es el eterno conflicto entre las dos corrientes que 

dividen el mundo: una que sube y otra que baja; 
esta que representa la inmovilidad, y aquella que 
lleva el progreso. 

Pues bien: hoy como en la restauración, como 
en la monarquía de Julio, hay en el imperio un 
partido que nada quiere ceder; hay otro, por el 
contrario, que reivindica la libertad y considera á 
esta como una garantía de estabilidad y de fuerza 
para nuestras instituciones. 

Cuando se coloca uno bajo este punto de vista, 
la cuestión electoral se desprende fácilmente de to
das las consideraciones secundarias, y adquiere la 
importancia de un grande interés de organización 
política. 

í aguardó el ataque de los rusos. Tatchanovrski man-
t daba en jefe las fuerzas: los cazadores eran d i r i g i -
I dos por Stozecki; los dalladores por M . Garnier, 
; oficial francés; el conde Dzayalinski mandaba tam-. 
i bien un destacamento, 
j E l ataque tuvo lugar á las once d e l » mañana, 
i Durante una hora el campo de los insurrectos su-
e frió el fuego de seis cañones colocados en Wiklo. 
| Los polacos contestaron débilmente, porque no te-
t nian más que cuatro pequeñas piezas" de artillería, 
| Los rusrs tomaron al asalto el campo enemigo, que 
| les fué disputado por espacio de cuatro horas con 
j vigorosa energía. La lucha más ardiente tuvo lugar 
| en la misma aldea. Todas las casas estaban ocupa-

Hoy el movimiento está dado, y no lo detendrán | das por los insurrectos; al abrigo de ellas podian 
falsas desconfianzas. Será posible indudablemente I disparar sobre los rusos casia boca de jarro, y les 
aplazar todavía las reformas liberales que la inicia- \ hicieron sufrir grandes pérdidas. Las casas fueron 
tiva soberana inauguró hace tres años; seria posi- f tomadas una á una por asalto, 
ble no concederlas todavía; pero no es posible ya l Muy pronto la aldea, cubierta casi enteramente 
recogerlas. Lilas se han infiltrado en nuestras eos- í de cáñamo, fué incendiada, y muchos de los insur-
tumbres públicas, han entrado en la Constitución rectos perecieron en las llamas. E l incendio se 
imperial, están ligadas á su principio, á su desarro
llo; ellas son definitivas. 

Léanse las circulares electorales Je todas las 
opiniones. ¿Cuál es el sentimiento que las inspira? 
Es el sentimiento liberal. La libertad está en la at
mósfera: es el viento que sopla y que hincha las 
velas de todas las candidaturas oficiales ó no oficia
les, porque es la verda'dera fuerza impulsiva de 
nuestra época, la que se impone lo mismo á los go
biernos que á las sociedades. 

La Cámara que saldrá del escrutinio de 31 de 
Mayo, será por necesidad una Cámara liberal; no 
puede ser otra cosa sin ser un contrasentido: aun 
cuando fuesen elegidos todos los candidatos oficia
les sin excepción, se verían obligados á colocarse 
en las condiciones en que está el movimiento, en 
que está la vida, y á marchar por el camino á que 
les empuja la opinión y á que les llama el senti
miento público. 

¿A qué se reduce, pues, la situación actual? Á 
algunos nombres de hombres políticos: en nuestro 
sentir, esto es secundario. Indudablemente es muy 
de apetecer que el sufragio universal no envié á la 
Cámara, para organizar la libertad, hombres que 
quisieran derribar al gobierno. 

No abrigamos ese temor, ni sabemos que entre 
los dignos diputados que en las legislaturas prece
dentes han mostrado su adhesión y su fidelidad, la 
inmensa mayoría tiene asegurada la reelección. El 
nuevo Cuerpo legislativo será, pues, profundamen
te dinástico, como los que le han precedido. 

Pero será más liberal. Hágase hoy lo que se 
quiera, no hay esfuerzo que pueda detener el mo
vimiento. El imperio se halla impulsado hácia la 
libertad por una corriente irresistible, como hace 
diez años se veia arrastrado el órden hácia el i m 
perio. 

El sufragio universal no puede expresar otra co
sa que el sentimiento público. Cualesquiera que 
sean los nombres que adopten, tendrán estos sig
nificación. Hombres de Estado antiguos ó nuevos, 
jefes de los antiguos partidos, ó servidores probados 
del emperador, todos están obligados á servir esta 
gran causa que domina todas las ambiciones, y que 
no separa al imperio de la libertad.» 

No habiendo llegado hoy les periódicos de 
París , en atención á no haberse publicado el l u 
nes por celebrarse la Pascua de Pentecostés, 
nos vemos privados de dar á nuestros lectores 
noticias recientes del extranjero. En su defecto 
trasladamos á continuación las siguientes que 
no dejan de ofrecer bás tame in te rés : 

aCartas de Nueva-York que alcanzan al 9 del 
presente, dicen que el ejército del general Hooker, 
derrotado en las inmediaciones de Frederiksburgo, 
no ha tenido tiempo para enterrar sus muertos ni 
recoger sus heridos, que quedaron sobre el campo 
de batalla. 

M . Lincoln y el general Halleck han visitado el 
ejército del general Hooker tan pronto como tuvie
ron noticia de la derrota. Solo la división Sedgwick 
perdió 5,000 hombres. 

Dícese que la caballería federal de Honeman ha 
llegado hasta dos millas de Richmond, lo cual oca
sionó viva agitación en esta ciudad. Honeman vol
vió reunirse con el ejército del Rapahannok sin ex
perimentar ninguna pérdida. 

Un despacho del general Lee al presidente Da-
vis, presenta la última batalla como una gran vic
toria para los separatistas. Lee dice que las tropas 
del Sur arrojaron á la retaguardia del ejército de 
Hooker de todas las posiciones que ocupaba, ha
ciéndole gran número de prisioneros. 

Los confederados operan todavía en la Virginia 
occidental, y amenazan á Charleston. 

Corre el rumor de que el general Hooker va á 
ser reemplazado por el general Heintzolmann. 

Los federales han ocupado el gran puerto del 
golfo Gibson. 

Las noticias de Polonia alcanzan al 22. Un des
tacamento de insurrectos se ha presentado en las 
orillas del Báltico, cerca de Polangen. Los prusia
nos refuerzan la guarnición de Memel. 

—Los insurrectos han batido un destacamento 
ruso en Podolia. 

El gobierno prusiano ha declarado cesante al go
bernador de Posen, M . Horn. 

Varias bandas de las que se han formado en Po
dolia han pasado á Ukrania, reuniéndose á 
Kryzanowsky, que manda un cuerpo de 1,000 ca
ballos. 

En el palatinado de Lubl in los rusos han i n 
cendiado los bosques entre Jonefow y Zamose. 

La banda de Lapalowicz ha sido batida en las 
orillas del Bug. 

Según la Gaceta Norodowa, existen cuatro cuer
pos de insurrectos en la Podolia oriental. 

De Cracovia dicen que la insurrección toma 
gran incremento en Volhynia y en otros diferentes 
distritos, siendo la principal causa de que el país 
se levante en masa, el odio contra la dominación 

rUEl cuerpo de insurrectos mandado por Tatcha-
mmski se habia dirigido el 6 de Mayo desde Kolo 
hácia los bosques de Labtowo. Inquietado conti
nuamente por los rusos ooupó una fuerte posición, 
apoyando el grueso de sus fuerzas en la aldea de 
Ignacewo (colonia alemana), y parapetado detrás 
de las barricadas de que hablan rodeado la aldea, 

propagó al bosque inmediato, y hasta ei siguiente 
dia no se pudieron detener sus progresos. Los i n 
surrectos fueron dispersados; el comandante Tat-
chanowski, con un puñado de soldados de caballe
ría, se dirigió hácia Stetlin, en la frontera prusia
na; Garaier y sus dalladores le siguieron; los caza
dores, que ocupaban la posición mas importante ae 
la aldea de Ignacevro, resistieron mucho tiempo. 
Hácia el fin del combate, el conde Dzayalinski ha
bia procurado sustraer á los rusos 300 carabinas, 
ocultándolas en el bosque. Estas armas fueron, sin 
embargo, descubiertas y cogidas por los rusos. 

El número de muertos y heridos es muy consi
derable de una y otra parte. Los insurrectos apre
cian ellos mismos sus pérdidas en 180 muertos (do 
los cuales 26 fueron abrasados), próximamente 60 ó 
70 heridos y 100 prisioneros. Los polacos gradúan 
las pérdidas de los rusos en 400 muertos ó heridos 
al ménos, en cuyo número se cuentan un general, 
un coronel y unos 10 oficiales superiores.» 

Por el mucho interés que encierra, aun cuando 
no estemos conformes con todas sus apreciaciones, 
insertamos el siguiente artículo , debido á la pluma 
de nuestro amigo el Sr. D. Nicolás Pardo Pimentel, 
y publicado en La España de hoy. 

Dice así: 

OHO Y CARBON AKDALUCES. 

«Tenemos á la vista dos interesantes opúsculos, 
publicado el uno hace años en esta córte por el 
acreditado ingeniero de minas D. Tomás Sabau y 

.Dumas, con el título de Descripción de los terrenos 
auríferos de Granada, y el otro, anónimo, publicado 
en Córdoba en el presente año, con el título: I n d i 
cación de los terrenos caí bonifaros andaluces: descrip • 
cion déla cuenca hullera de Espiel y Btlmez, y obser
vaciones importantes sobre las cuestiones suscitadas 
para la concesión de pertenencias. 

No nos detendremas á examinar el primero. Es 
ya indudable que las Californias granadinas fueron 
verdaderos sueños dorados, ilusiones andaluzas, sin 
que por esto deje de ser una verdad reconocida, 
un hecho comprobado, la existencia de tierras y 
arenas auríferas en el cerro del Sol, en las colinas 
de la Alhnmbra, de Huétor-Vega y otros puntos, y 
la probable conveniencia de su explotación en 
grande escala, siguiendo los buenos principios do 
la ciencia y la dirección y consejo de los hombres 
especiales. El escrito del distinguido ingeniero se
ñor Sabau es una profecía que él mismo ve cum
plida. Disipado el entusiasmo febril que invadía 
hace tres años una parte de la población granadi
na, y llevaba alegremente á los ilusos al barranco 
de Doña Juana, y al Bermejo, donde La Aurífera 
Granada habia establecido su máquina de ensayo, 
queda hoy en pié la verdad estudiada con celo y 
anunciada con franqueza y buena fé por el inge
niero, jefe entonces del ramo en aquella provincia. 
El tiempo se encarga siempre de vengar á la cien
cia de los desaires del ciego empirismo, si bien este 
tiene á veces sus aciertos sorprendentes, como el 
método perturbador en el arte de curar. 

La lectura del otro opúsculo sobre los terrenos 
carboníferos andaluces y descripción de la cuenca 
hullera de Belrnez y Espiel, inspira tristes reflexio
nes, y comprende la impotencia de las disposicio
nes legales y vigentes para evitar los abusos, agios, 
enredos, intrigas y pleitos, que son la rémora, la 
ruina de nuestra industria minera. La importancia 
que da siempre nuestro diario á estas materias, 
está justificada con una sencilla observación. La 
agricultura y la minería son las dos grandes fuen
tes inagotables de la riqueza pública de España; 
son las primeras, las dos industrias originarias que 
proveen de primeras materias á todas las demás; 
son el venero, el manantial que contiene el origen, 
el ^érmen de toda industria, de toda riqueza. 

En el año de 1861, el ingeniero de minas D, To-
más Sabau y Dumas reconoció y calificó con arre
glo á la ley las labores legales de la mayor parte de 
las minas de la cuenca carbonífera de Belmez y 
Espiel. El gobernador civil de la provincia, de 
acuerdo con el parecer del ingeniero jele del distri
to, declaró la nulidad ó cancelación de muchos ex
pedientes por no estar habilitada la labor en debida 
forma, ó por otras razones legales, dejando también 
reducidos á la clase de investigaciones varios otros 
registros, en los cuales no resultaba confirmada la 
existencia del criadero ó mineral. 

Las sociedades y personas que se creyeron per
judicadas con estos fallos, interpusieron contra 
ellos recursos de alzada ante el ministro de Fomen
to, y en tanto que su instancia se resolvía, abrieron 
nuevos pozos y labores, casi en su totalidad ente
ramente distintas, causando una alteración radical, 
para lo que tuvieron tiempo suficiente, año y me
dio, que es el que medió desde su reclamación has
ta el nombramiento de una comisión revisora, lo 
cual tuvo efecto en virtud de real órden de 5 de 
Julio de 1862 con el objeto de revisar y reconocer 
no solo las labores, que reconoció y calificó el in
geniero Sr. Sabau, sino también las que se hablan 
practicado nuevamente. Esta medida grave y tras
cendental aparece, según el opúsculo que nos ocu
pa, en oposición con el artículo de la ley que solo 
concede al registrador el término fatal é impro-
rogable de cuatro meses, á contar desde la fecha 
de la admisión del registro, para habilitar la labor 
legal; inutiliza los reconocimientos y calificaciones 
hechas por el ingeniero del distrito y las provi
dencias dictadas por el gobernador, y abre ancha 
puerta para que en lo sucesivo los mineros de mala 
fé se burlen de la ley entablando recursos de alza
da para tomar tiempo, hacer labores nuevas y dis
tintas y ganar en el agiotaje sin aventurar capita
les, perjudicando á la industria minera de bue
na fé. 

Parece que el asunto ocupará un dia al Parla
mento, sin perjuicio de solicitar del ministro del 
ramo se declaren sin eficacia legal los reconoci
mientos practicados por la comisión revisora. Estos 
reconocimientos, las dudas sobre la verdadera inteli
gencia de las palabras criadero mineral, la viciosa 
práctica de admitir recursos sin ver este último des
cubierto y poder tomar muestras de algún tamaño, 
la excesiva aglomeración de registros y otras cau
sas, debían llevar á la rica cuenca carbonífera de 
Belmez la consiguiente alarma, la perturbación, la 
desconfianza y la incertidumbre de los derechos 

I adquiridos bajo el amparo de la ley. El asunto, co-
I mo se ve, es digno de llamar la atención del go-
i bierno y de las Córtes, porque las minas de carbón 
| de Belmez y Espiel son ya de una inmensa impor-
[ tancia, destinadas providencialmente, como pare

cían estarlo, á proveer de este combustible indis
pensable los mercados de Madrid, Alicante, Carta
gena, Murcia, Córdoba y Sevilla, según hemos de
mostrado en La España, particularmente en nues
tro número del 2 del anterior Abr i l . 

La publicación que motiva el presente artículo, 
escrita al parecer por persona entendida y no ex
traña á la ciencia, supone que la parte importante 
de los terrenos de Belmez, considerados bajo el 
punto de vista industrial, comprende unps 35 kiló
metros de largo por dos de ancho. «Una formación 
hullera, dice, de la extensión indicada con la posi
ción geográfica que ocupa la de Espiel y Belmez, 
con la abundancia y excelencia de los carbones des
cubiertos en la parte más occidental, y los. recien
tes descubrimientos hechos en la parte opuesta, 
principalmente en La Ballesta, punto que sólo dis
ta de Córdoba cinco ó seis leguas, con abundancia 
de buenos minerales de hierro litoide en el mismo 
terreno hullero, y digisto en el silurianj de los al
rededores, con grandes canteras de caliza para fun
dente y material de construcción; una formación 
hullera de esas condiciones, para llamar la aten
ción de los capitales nacionales y extranjeros, no 
necesita exageración ninguna. 

«Compréndese fácilmente que es la comarca des
tinada á surtir de carbón y hierro á todo el Medio -
día de España, y aun a la capital miern;', punto 
que ha de ser de gran consumo, no solo por el des
arrollo de las industrias actuales, y de las nuevas 
que allí se establecerán, sino por ser aquel el cen
tro de la tracción de todos nuestros caminos. El 
porvenir de esta cuenca andaluza es lisonjero é 
indudable, y seguro el surtido de carbón nacional 
para todas las necesidades de las industrias y má
quinas de vapor, tanto de Andalucía como de las 
provincias adyacentes.» 

¿Y por qué no es hoy una verdadera mina de 
oro, preguntarán nuestros lectores, esa cuenca an
daluza, en la que se hallan reunidos hierro y car
bón, los dos principales elementos de toda pros
peridad industrial? A esta pregunta responde con 
las siguientes notables palabras el citado escri
tor anónimo, después de deplorar el funesto vicio
so sistema de admitir registros sin la presencia del 
mineral en cantidad suficiente, con arreglo á las 
prescripciones de la ley, y aclaraciones posteriores. 
«¿A dónde nos condujo, dice, todos estos años 
atrás? A tener dos ó tres mi l minas en cada provin
cia, pero minas sin mineral. ¿Qué es lo que va que
dando de ellas? En los archivos numerosos legajos 
de papel, como padrón de la locura, del descon
cierto, y de las necesidades de estos últimos veinte 
años; en las capitales y fuera de ellas, numerosas 
víctimas cuyos ánimos se exasperan con solo recor
dar que fueron engañadas de una manera tanto más 
detestable cuanto que la mentira llevaba todos los 
caracteres de verdad oficial; en los mercados el 
descrédito de nuestros negocios mineros, de los 
cuales huyen los capitales, no por lo que son en sí, 
sino por la mala fé, y por los errores engendrados y 
fomentados por las exageraciones; y en todas par
tes el ridículo que lleva consigo el haber desapare
cido como el humo aquella infinidad de minas, aque
llas grandes riquezas.» 

¿Y qué deduciremos nosotros de estas tristes ver
dades, hoy públicas y notorias? Contrayéndonos á 
la cuenca de Belmez creemos, con el entendido es
critor anónimo, que es un error funesto considerar 
toda la formación hullera como criadero ó mineral 
para los efectos de la ley, error que demuestra con 
las palabras de esta con numerosos datos científi
cos, con la claridad de la luz del medio dia. Mas 
nosotros, prescindiendo un momento de la cuestión 
local, generalizándola, elevándola á mayor altura, 
vemos que el mal es más profundo, y el remedio 
más difícil. Sin embargo, nos anima la esperanza de 
que el importantísimo ramo 4amjoaajnerecerá una 
prefergHRTatencion á la elevada inteligencia del 
actual ministro de Fomento , tomando consejo de 
los hombres de la ciencia para verificar en él una 
reforma saludable y radical. ¿No es singular, no es 
incomprensible que el Estado costee una dirección 
general de loterías ó de lotería, y no exista una di
rección general de minas? ¡Una oficina general 
para dirigir un juego! ¡Y un solo centro directivo 
para la agricultura, industria, comercio, y en estos 
ramos montes y minas; esas minas cuyos productos, 
á pesar de la confusión y del descrédito, represen
taron en 1860 un valor de 350 millones de reales! 
Nuestra legislación de minas, sábia, filosófica en su 
origen, es hoy insuficiente. 

Diremos más: la adminislración pública del ra 
mo, como hoy se halla establecida, no es conve
niente, porque no abarca todos los extremos á que 
se extiende la riqueza mineral de España, y por
que no está reunida en el centro administrativo 
que le corresponde. La actual organización admi
nistrativa -de minas no satisface á las necesidades 
de la industria ni á los sanos principios de la cien
cia administrativa. Esta es la verdad, y no deja de 
serlo porque, imperitos y profanos, la consigne
mos nosotros. Fácil es demostrarla aduciendo razo
nes y datos irrecusables que lleven al ánimo de 
todos nuestra convicción profunda del mal que de
ploramos y de la eficacia del remedio que propone
mos. E l activo, brillante cuerpo nacional de inge
nieros de minas, la reconocerá, sin duda, porque 
está naturalmente reservada la solución de estas 
graves cuestiones á los que las estudian á la luz de 
la ciencia sobre el terreno de la práctica. Qui stu-
duerunt intelligere congentur et credere.r* 

Es muy curiosa la siguiente carta que publican 
los diarios italianos: 

«2,Mrm 26 de Agosto de 1860.—Querido Gualte
rio: Me apresuro á contestar á la carta de usted. 
Pienso completamente lo mismo que V . : se acerca 
el momento de obrar en las Marcas y Umbría. E l 
ministerio está decidido, no solo á favorecer, sino á 
dirigir el movimiento. A fin de preparar los medios 
de acción... vuelva V . á Forencia, á más tardar el 
domingo próximo. En el momento de obrar no se
remos ménos decididos ni ménos osados que Berta-
ni , pero á la audacia añadiremos la circunspección 
y la previsión. Contamos con V . y con los buenos 
de su país, que son muchos, según se nos ha d i 
cho.—C. Cavour.n 

Este documento, unido á las declaraciones he
chas en la Cámara por el mismo marqués Pépoli, de 
que sin el oro de Turin habría abortado la revolu
ción de las legaciones, no puede dejar la menor 
duda acerca del espíritu que ha dominado en la re
volución de Italia. 

CRONICA G E N E R A L . 

Según tenemos entendido, parece que se prepara en 
Aranjuez una gran corrida de becerros de aficio
nados, en la que tomarán parte varios jóvenes de la 
aristocracia, presidiendo la plaza S. M . la Reina, 
Asimismo honrarán la fiesta taurina varias perso
nas realas, y lo más selecto de nuestra sociedad ele
gante. 

Varias de las señoras que asistan al circo se pre
sentaran con riquísimos y costosos trages andalu
ces, para dar realce á la fiesta. 

Es probable que la corrida tenga efecto e l 30 del 
presente, para cuyo efecto con anticipación se pre-

i pararan trenes especiales para el público en gene-
i ral y convidados á la fiesta 



Hemos tenido ocasión de ver el boceto de una esta
tua de Guttenberg, ejecutado por el jóven artista 
D Enrique Martin. Es una obra de notable méri
to, y que al juicio de los inteligentes ha de con
quistar un lauro enridiable á su inspirado autor. 
El inmortü inventor de la imprenta esta de pie, 
apoyando uno de sus brazos sobre la primitiva 
prensa, y esta á su vez descansa sobre una esfera 
ó mundo. En su mano izquierda se ve una antor
cha, símbolo de la luz civilizadora que esparció 
sóbrela tierra la maravillosa creación; y en su 
mano derecha se ve una prueba de la Biblia, pri
mer libro impreso. Guttenberg tiene fijos sus ojos 
en el cielo, y su rostro expresa, con los desML s 
del genio, la inmensa y piadosa felicidad que de
bió inundar su alma. Todo el conjunto es sencillo, 
á la vez que severo y monumental, y digno de la 
obra de un maestro. E l Sr. Martin, á quien la mu
nificencia bienhechora de nuestros Reyes tiene 
pensionado, se dispone á salir en breve para Ale
mania é Italia, con objeto de tomar datos, y regre
sar después á España y concluir una obra que ha 
de honrar nuestros anales artísticos. 

Felicitamos, pues, al Sr. Martin, y nos felicita
mos de que SS. MM. hayan ejercido una vez más 
BU protección benéfica en un jóven de tantas espe
ranzas y de tan envidiable porvenir. 

L a Sociedad lifcre de E c o n o m í a polilioa de M a d r i d 
celebra su décima tercia reunión de este año el 
miércoles 27 de Mayo á las nueve de la noche, en 
la Carrera de San Gerónimo, núm. 22 (16 nuevo), 
segundo de la derecha. 

Temas propuestos. 
I.0 Reconocidos universalmente los inconve

nientes de que estén cerradas las Bolsas extranje
ras á la venta y cotización de los valores de crédito 
de España, ¿cuáles son los obstáculos que se oponen 
á su reapertura, y cuáles los medios más á propósito 
para conseguirla? (Propuesto por varios socios, ŷ  
señalado para discutirse con preferencia.)—Conti
nuación. 

2. ° ¿A, qué sociedades de crédito hipotecario 
debe darse la preferencia eu las circunstancias ac
tuales de nuestro país? 

3. ° ¿A qué causas generales pueden atribuirse 
las crisis industriales? ¿Cuál de los dos sistemas 
económicos, el libre-cambista ó el proteccionista, 
es más á propósito para evitar las crisis, ó al ménos 
para disminuir sus malos efectos? 

4. ° L a esclavitud en general, bajo el punto de 
vista económico, y exámen de los medios que deben 
emplearse para su abolición, en el caso de que esta 
sea conveniente. 

5. ° De la tasa en general y de sus efectos en 
las industrias en que todavía existe en nuestro 
país. 

6. ° ¿Existen las nacionalidades bajo el punto de 
vista económico?-Si existen, ¿cuáles son sus carac
teres? 

7. ° Efectos económicos de la creación de la uni
dad italiana para la Italia y para las demás nacio
nes, y en particular para España. 

8. ° Si las asociaciones de operarios son admisi
bles como medio de regular las relaciones entre el 
capital y el trabajo. 

9. ° Exámen de la legislación que ha regido en 
nuestras posesiones ultramarinas hasta principios 
del presente siglo. 

Estos úl t imo* dias ha habido tempestades con g ra 
nizo y copiosa lluvia en diferentes puntos de los 
pueblos y provincias que rodean á Madrid. Esto ha 
refrescado la atmósfera, lo cual es muy convenien
te para los sembrados, y sobre todo para la cebada, 
que está granando en la actualidad y pudiera ha
berse arrebatado si continuara el calor fuerte. 

EL REINO»—Miércoles 27 de Mayo de 1863. 

Anteayer dio principio en la iglesia del Cármen Cal- , 
zado la novena de la Santísima Trinidad, con la | 
misma solemnidad y grande aparato religioso que 
es costumbre en todas las funciones que celebra su 
ilustre y piadosa archicofradía. 

E l reloj del ministerio de la Gobernación cont inúa 
de luto, y por la noche á oscuras. 

Las garitas mingitorias continúan sin el agua 
dulce que descomponga los maléficos efectos de la 
salada que allí se deposita. No se sabe cómo no 
prefieren todos pagar la multa de 10 rs., á meterse 
en aquel foco de gas amoniaco, capaz de ahogar al 
lucero del alba. 

Los paseitos ó andenes que en un principio se 
hablan debtinado á plantar árboles, se encuentran 
en su primitivo estado, sin asfaltar, ni enlosar, ni 
adoquinar. , , j j i 

Empieza ya á sentarse la gente en el borde de la 
monumental, que arroja á borbotones las aguas cris
talinas del Lozoya, mientras que las fuentts de la 
Escalinata, Encarnación y San Marcial se cierran á 
las siete de la noche, y no se abren hasta la misma 
hora del dia siguiente. ¿Si será condición indispen
sable que mientras ha llegado á Madrid todo un rio, 
esas fuentes tengan que surtirse del viaje de la de 
la Reina? 

La parte saliente de la casa del conde Oñate afea 
y obstruye notablemente la entrada de la calle del 
Arenal; ¿cuándo dispondrá el ayuntamiento su der
ribo? Pronto estará can toda la calle ancha y expe
dita, y debe precederse á la alineación de la casa 
del indicado conde. 

Hay «tlgunos barrios en Madr id que parecen m á s 
bien que un barrio principal de la córte, el rincón 
miserable de una aldea. Jamás, como no sea con 
motivo de una gran festividad, se ve en ellos un 
municipal ni un guardia civil; así es que por tra
dición únicamente saben sus moradores que hay 
autoridad, que hay policía, y que viven y habitan 
en 11 capital de España. E l que quiera cerciorarse 
de la exactitud de estos lamentos, que frecuente de 
dia y de noche las inmediaciones del real palacio. 
Encontrará por de pronto, desde el anochecer, cier
tas parejas que llaman la atención de los transeún
tes; verá que la calle de Noblejas tiene aún sus dos 
faroles de aceite, que solo lucen en noches serenas 
y de calma; y observará una valla ó empalizada, 
que desde la calle del Viento y Reveque viene á 
terminar en la de Noblejas. E l aire la tira con fre
cuencia, y los carruajes tropiezan y la rompen, 
siendo hasta expuesto que alguno caiga al der
rumbadero que hay hasta el piso de la nueva calle 
de Bailón. E l lado de esta valla que mira al palacio 
es un verdadero basurero público, que da una tris
te idea de la capital á los españoles y extranjeros 
que concurren al régio alcázar. 

¿Por qué no se remedia todo esto? ¿Por qué en 
vez de la empalizada no se hace ya un murallon 
que contenga el terreno de la calle de Reveque, y 
regularice aquello é impida una desgracia? Quisié
ramos que el señor corregidor dispusiera que esas 
sencillas preguntas se contestaran, ó mejor que re
mediara todo lo que indicamos, para que no tuvié
ramos que repetirlas otro dia, ya que hemos tenido 
la paciencia de guardar silencio diez ó doce años 
cuando ménos. 

Sería muy conveniente, en nuestro concepto, y en el 
de diferentes personas á quienes hemos oido hacer 
la misma observación, el que se aplicara el aceite 
mineral, adoptado con buen resultado ya en va
rios establecimientos y casas particulares, á los fa
roles antiguos de las calles que no tienen todavía 
luz de gas. Ecto, además de ser económico, mejo
rarla, á no dudarlo^ el alumbrado público en los 
barrios extremos, sirviendo también la compara
ción para apreciar con exactitud é imparcialidad la 

mayor ó menor ventaja que pueda haber entre dos 
sistemas rivales. 

En la administración general del real patrimonio se 
trabaja activamente en el pensamiento de levantar 
un magnífico barrio á la espalda del Retiro, para 
lo que se han introducido ya las aguas en dicha 
posesión. 

Con destino á colocar en su espacioso local la inter
vención de arbolados y otros varios servicios muni
cipales, el ayuntamiento de esta villa ha adquirido 
dias pasados el parador de Sierra. 

SECaON DE PROVINCIAS. 

Leemos en el Gerundtnse: 
«Ayer por la mañana cundió una alarma mayús

cula por esta ciudad, con motivo de la repentina 
muerte de una mujer que vivia en la plaza de las 
Coles. Decíase si esta no habia realmente muerto, 
y que habia sido por consiguiente sepultada en 
vida, fundándose en que el sepulturero habia oido 
una especie de ruido sordo dentro del nicho donde 
descansaba el cadáver de la expresada mujer, y 
que, alarmado aquel, habia dado parte de ello á 
nuestras autoridades, las cuales constituyéronse al 
momento en el sitio de tan extraño suceso. No sa
bemos qué es lo que habrá dado origen á tan alar
mantes rumores; pero se nos ha asegurado por per
sonas fidedignas que todo esto no deja de ser una 
filfa de padre y muy señor mió, que merced al 
charlatanismo de muchas gentes, corrió de boca en 
boca como chisme entre comadres.» 

—Si tarda todavía algunos años en resolverse la 
canalización del Guadalmedina, es de temer que el 
invierno que ménos se piense haya una catástrofe 
en Málaga. Es menester ver cómo cada vez más va 
subiendo el álveo del torrente; y no es extraño, 
pues no solamente cada año depositan las avenidas 
mayor cantidad de arenas, sino que también se 
vierten continuamente escombros en el cauce. Ayer 
habia una ó dos carradas de ellos, antes del puen
te de Santo Domingo, y es probable que no pase 
dia sin que deje de hacerse otro tanto. Y a que no 
otra cosa, deberla haber sobre todo esto una vigi
lancia exquisita y castigar severamente á los que 
vaciasen en dicho rio. Pero ya verán Vds. como no 
se hace nada. 

—Reunida la comisión encargada de formular 
las bases bajo las que debiera verificarse la exposi
ción agrícola de Bilbao, de que tienen ya conoci
miento nuestros lectores, acordó que no tuviese 
esta lugar por este año, fundándose en que no ha
biendo el tiempo necesario para llevarlo á efecto 
con la solemnidad y hasta con el buen nombre que 
corresponde al señorío, valia más suspenderla hasta 
el próximo año. De esta misma opinión fueron uno 
de los señores diputados y el alcalde de la villa, y 
áel la nos adherimos también nosotros, porque no 
nos gustan las cosas á medias: «ó herrar ó quitar el 
banco.» Se celebrará no obstante una feria, ó llá
mese si se quiere exposición de ganado vacuno, en 
el cual sabido es quenada tienen que envidiar al 
resto de la nación. 

—Escriben de Carlet que la simiente de gusanos 
de seda de la Carolina ha producido en aquella co 

marca una cosecha abundante, en términos que un 
vecino de aquella localidad ha conseguido con una 
onza escasa de simiente veinte cuarterones de ca
pullo de excelente calidad. Hay que observar que 
la alimentación de los gusanos ha sido abundante. 
Añade el corresponsal que la simiente de Mallorca 
rendirá también una cosecha regular. Las siem
bras en aquel país están lozanas, y se espera abun
dante cosecha de cereales. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. San Justo y San Germán. 
—Anima. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
Nuestra Señora del Cármen, donde prosigue cele
brándose la novena de la Santísima Trinidad: pre
dicará en la misa mayor D, Pedro de Seras, y por 
la tarde D. Basilio Sánchez Grande. Se terminará 
con una solemne reserva. 

Continúa la novena de la Virgen del Amor Her
moso, en Santo Tomás, y la de Santa Rita de Casia, 
en Santa I&sbjl. 

También continúa la devoción de las Flores de 
Mayo, en el Caballero de Gracia, San Isidro, Car
boneras, Italianos y San Antonio del Prado. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 26 de Mayo de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53 
Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, "48 

85 d,; á plazo, 48-95 fin cor. vol. 
Deuda del personal, publicado, 24-10 en resi

duos; no publicado, 24-20 d.; á plazo, 24-25 c. fin 
cor. vol., y 24-50 fin próx. vol. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 
94-60 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril 
de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-25 d. 

Ídem de á 2,000 re., no publicado, 97-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no 

publicado, 102-75 d. 
Idem de 31 de Acostó de 1852, de á 2,000 reales 

no publicado, 101 a. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, do á 2,000 reales 

no publicado, 98-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

no publicado, 98-65. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 112-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado, 98-25. 
Acciones del Banco de España, no publicado 

218-50. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

trial, no publicado, 2,600 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma 

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,900 d 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, id., 1,080 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem

bolsables por sorteos, á 137 11* 
10,600 d. ' 101 W Por loo • 

Acciones de la compañía Ĥ i r ' ^ 
dad-Real á Badajoz, n i 

Acciones de los ferro-carriles dé P!?1" U" 
ferrada, ó sea del Noroeste de p l -lencia i P 

CAMBIOS. ' '•'00, 
Lóndres á 90 dias fecha, 50.2ft 
París á 8 dias vista, 5-23 p. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho 

noche.—La esclava de su ga lán . -KaL*^***]* 

o h e . - E l nuevo ¿rju™!™ ^ y medi»d« 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho ^ 
la noche.-Los encanas de Briján, c o m e L ^ ^ 
gia en tres actos. ""^au ^ ^ 

A las ocho TEATRO DE LA ZARZUELA, A las 
de la noche.—£¿ loco de la guardilla - Z Í ? 

-En las astas del toro. ' 

CIRCO DE PRICE. A las nueve de la 
Función ecuestre y gimnástica, en la cual t 
parte los elefantes. 1 wta^ 

Cmco DEL PRÍNCIPE ALFONSO (compañía 
gimnástica).—A las nueve de la noche v ^ ' 
y escogida función ecuestre, olímpica ' 2 : ^ 
y cómica.—Los pormenores de la íuncion ¿T**1 
ciarán por carteles, y los programas se distrihí11 
á la entrada del circo. "̂ "Uiha 

PUNTOS D E SUSCRICION 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de P 
ciados, núm. 57, piso bajo ; en las libreríu ñl j £ 
lly-Bailliere, calle del Príncipe; Publicidad p2u 
de Matheu; Moya y Plata, Carretas. 8 v u ̂  
Puerta del Sol. ' y ^ 

PROVINCIAS: En todas las librerías y adminiit,. 
clones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan U M » 
—Manila, Sres. Ranuy y Girandier.—Gran S ¿ 
ría, D. Amaranto Martínez de Escobar 
iítco, D, Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : Paris, M. Laffite Bullier y Com 
pañia, 20, rué de la Banque.—M. Lejoliyet No. 
tre Dame des Victoires.—Lóndres, M. Thomu 
Catherine street.—Gibraltar, D. Manuel R. pi^' 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION, 

Mes. 

3 id. 

6 id. 
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12 rs. 

32 

60 
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dos. 

14 rs. 

36 

70 
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14 rs. 

36 

70 
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15 rs. 

40 

76 
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MEDALLA U t PREMIO. 

M 

1862 
LONDIJVI 

HONORIS 
CAUSA 

CHOCOLATES 
DE LA 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L 
FABRICACION SUPERIOR. 

C A F E S MOLIOOS. T E S SELECTOS, 
S O P A S C O L O N I A L E S . 

DEPOSITO CENTRAL, MONTERA, 16. 

500 P U N T O S D E V E N T A E N M A D R I D . 

Caía de ahorros.— 
Formación de capitales 
•ara crear rentas, .lotes 

S redención del servic o 
militar,— Cuentas oor-
nenteg.—Nunca se pier
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
HIPOTtCAKIO, 

autorizado por r e a l ó r d e n de S ju l io 1862. 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250,000 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol nimero 13. 

Interés fijo anual, 10 
por 100 con la acumula 
oon wensual y esceso de 
utilidades , sale boy al 
14 1|2 al año.—No cor
re riesgo el capital y se 
i «embolsa á voluntad. 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en jun ta general 
celebrada en 30 de marzo úllimo. 

PRESIDÉSTE.—Sr. D. P- drd No'asc» Mansí, propietario, labrador y ganadero en varias provincias, y 
ex-diputado á Córtes. 

VOCALES—Señor marqués deN;bbi no, abogaJo y propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, aboga-lo, 
propietario y diputade á Córtes.—Sr ü. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparatorio para car
reras especiales y propietario.—limo. Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar, abogado, propietario di
putado á Córtes y subsecretario del mi isterio de Gracia y Justicia.—Sr. D Federico Rodríguez, jefe 
de Hacienda y secretario de S. M.—Sr. D. Ptdro Méndez Nevado, propietario.—Sr. D Pedro Delgado 
Santander, abegado y propi-tario. 

VOC«L SECRETARIO.—Si. D. L' is García y García, abogado, propietario y caledrátice supernumera
rio de la üniveisidad central. 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev Ha y Pérez, jefe cesante He a miniítrficion aivil. 
Esta soci'-dad, á cuyo frente se encuentra un Gooréjo de Administración compuesto de personas de 

•levada y reputada posición sncial, que á la vez son i ponentes en IJS cajas sociales, y como taie-5 nom
brados pira este cargo por los demás sóc¡os, con arreglo á sus est.lutos, basa sus operaciones sobra 
préstames hipóte arios por las dos terceras partes de sus valores en vent i y renú; con semejantes ga
rantías loscapitaie- quí je la conüen están s empre ase.urados y libres de toda vicisitud comercial ó 
politice 

Todas las liquilaciones mensuales verificadas hasta el día, han da lo un resultado suficiente para 
repartir por esees© de uti idad s 30 céntimos por 100, adimás del 10 fijo, que, acumulado al capital, 
dáun total de 14 li2 por 100 próamaínente al año. 

Se admiten imposiciones desde 10 rs. en adelante. 

La dirección en Madrid, y en provincia? os representantes, dirán cuantas esplicaciones se exijan. 
La contabilidad está siempre de manifiesto á los imponentes para el exámen de su cuenta y las fie-

Metales de la sociedad. (Lu > 

ENFERMEOADES DE LOS OJOS. 
El remedio sobre el mal es y será siempre, el primer aforismo de la 

medicina universal. 
Tratamiento y curaaon de 1,ÍS enfermedades de loo ojos por absorción de la córnea trasparente, 

pomendü el remedio sobre el mal, sin necesidad de operación quirúrgica, ni interrupción de trabajo, 
glaterra ra'eill0i y prooedlínieiitos ád A' LeP'ae, privilegiado solo en Europa, por S. M. la rema de In-

fc-ufcrmedadps que se curan muy fácilmente, son los procedimientos de A. Lepine. 
Las oftalmías purulentas y otras, las hüroftalmias, las hemalopias, las coyuntivitis, las keratitis con 

ulceras, reblandescimiento y obscureciraieuto de la cornea, cualquier, que sea la causa, gerontexon, 
u arco senil las opacidades, las magnas, nefeliones, etc., etc., de la cornea, y de todos los depósitos 
de Untas plásticas entre las familias de la cornea, úen las meajaraailas del tejido celular, las blefaritis 
ueüfermedadesde ios párpad -s, como ectropion, entrepion, tnchiasis, kistes, etc., etc., estafilomas 
co« ó sin keratocele u herma de la cornea, am diopia amanzótica, ó debilidad de la vista con ó sin es
pesura de laparte gei .tinosa al medio de la cual está suspendido el cristalino, con miodesopsia ú moscas 
volantes sotofobia u horror de sol, diminución cuotioiana ê la vista con diplopia, O vista doble, nic-
T(lPiLÍ ^ dedia' etc-' ctc ' las amanosis no eompletas, elepiforaú 

oj-siloresos con umoren el saco lacrimal, los iritis de toda naturaleza, las caídas de los párpados 
superiores etc. etc. 
^ A ' T ^ eLSr" A' ^P1"6' demostrará y enseñará, con mucho placer á los señores facultativos su 
modo de proceder para que la ciencia, la humanidad y la España, su segunda páiria, se aprovechen de 
sus aescubnmientos y de sus procedimientos muy ingeniosos, según uno de los mas célebres presi
dentes de la Academia Imperial de Paris. 

Dirigirse, plazuela del Angel, núm. 4, cuarto principal, desde las ocho de la mañana, bástalas 
cmco ue la tarde. ^ u ^ 

« I O S i l A i i l T H 
d e l a s m e n s a g e r í a * * i m p e r i a l e s . 

VIAJE DB MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

VAPORES-POSTAS F R A N C E S E S , 
«BAJA 01 25 P0I 100 EN LOS PRECIOS 0E PASAJE. 

Trasporte de «ajeros y mercMcies.—Linea rapidísima, única direcla de \alencia 
. , á Marsella. 

« e d X ^ r D e ^ ^ ^ ,iS si"6 d8 " ™ l 

r i e r S f a f d f e ^ a T s ^ ™ ™ * - D * 

GABINETE DEL Dr HENOQUE 
• Uuf Ihcheluu, 8, i'arw. 
Dentaduras, pia as artifi

ciales y tratamiento de las 
enfermedadei de la boca. 

E Á U D E N T I F R I C E 
DU D O C T E U R H É N O Q U E 

La inimensa boga de esta 
AGUA para el aseo de la boca 

I y censenradon de loe dientes 
prueba MU «ipenorldad sobre 
todos ios deatriOco» ooeocido*. 

Medico dentista p» S. M. d EMPERADOR i * Ui FRAiNCESES j pr S. M. 4 REY i» 1M BELGAS, 
CABAUJOW M U Lmmm m m w . .M+d+U* i * m* rvmctáUü jar t i JMWW MJ 

D 'p6sito general para España, Esposiciou estranjora, calle Mavor 10 v en ín« ritL^ mtr 
fumerias, tanto de Madrid J m ^ l ^ ^ m c i a s de España y * ' y P^-cipales per-

P A P E L W L I N S I 
"Acomendado este papel por ios primeros médi

cos, cura en uno ó dos oías las r«umas; irritaciones 
al pecho, grippe, afecciones á la garganta, los do-
ores Hevrálgicos y reumáticos, Lombago, escíátí-

c0» etc., sin causar «tra cosa sino una ligera pica
zón: 1 fr. 50 cénts. la caja. Paris en casada ÍSau-
ca^at, 1&, rUe de la Cité, y en las principales lar-
macias. 

Ve 

P E R L A S P U R G A N T E S 
Es entre todos los purgantes el mas fácil de to

mar y el mas eficaz contra las obstruccione., la bi
lis flemas, males del estómago, etc. Pued^ tomar
se .1 cualquier hora do la mlñanasin verse enlá 
S f f - i í n ^ í8UardaJ ré8,n,en de ningu^ clase. 
El frasco contemendo 60 perlas, 3 frs. en Paris en 
casa de Naudmat, núm. la , rué de la Cité, y ade-
más en todas las principales farmacias. 

nro • :*?0I .may0r1' ^posición estranjera. calleMayor, 10. Por menor. Calderón, Prfncire 13 v Rs-
Pra, ipzueladel Angel, 7 . - E n provincias, los depositarios de la Esposicíon estranjéra. 'y 

M e d i c a m e n t o s n u e v o s 

„ XA P E f f S I N A ^ i i P 
i T ü j y i D A 

GÓN IOS FERBUGINOSOS 
1° P i l d o r a s • • t r l t l T M de Hess d« 

P E P S I N A A C I D U L A OPA, paro combatir 
con éxito seguro, la* emfermedades gastralglcas 
dispépticas, etc., y muy particularmente para lai 
digestiones difíciles 6 imposibles. 

« El alimento no M mas que una sustancia bruta, 
lin propriedad nutritiva de por si j que mata por 
inacción & todo el que no le dijiere.» 

« La mejor subeuncla para transformar los ali
mentos en partes nutritivas es la Pepsina acidulada.» 
(Véanse los tratados riH doctor L . Conrissut, medico 
de S. M. el Emperador de los Franceses: 

1* Sobre la dvspesia y consunción; 
2* Estudios sobre el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
2* P i l d o r a s de HofflT D E P E P S I N A , 

COUBIRASAS COIV U I E R R O R E I N CIDO 
P O R E L R I D R I H i E I V O , muy eficaces contra 
tas emfermedades cloroticas, y sus originarias (per
didas blancas, palidez, menstruación difleilj y P*1* 
fortificar ios temperamentos debilitados. 

« El hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. > (BOÜCHARDAT.) 

• En virtud de la faena viva que posee la pepsiQ^ 
[oc alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasco triangular, 4 fr. 
Id. 1/J Id. I f r .SO. 

8* P i l d o r a s d « H o f f c » « IPBFS1>„1/ ; 
COMBINADAS C O M E l i P R O T O - Y O D *}» 
K>E B I E R R O I M A L T E R A B L E , recotnien-
danse en las emfermedades escrofulosas, linfaticM. 
siñliticas, tisis y afeccione» atónicas de la economía 

^ en general. . 
* . • La Peptitia combinada con el hierro y con ei 

todo modifica la parte demasiad» escitante de o«to* 
ios esedentes teurapoutioos sobra las pewonsi 
nerviosas.» ^ , . . . 

{Extracto de «ma memoria dirijida á la ^<fl* 
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco triangular, k fr. 
Id. 1/1 kt 1 fr. W. 

Véndense en el laboratorio de M . Hoee, '«•macea* 
Üco-quimico calle de Castigllone, n* 2, en Par1*' 7, 
España, en ion mismos depósitos esubleoldos par» » 
venta de en aoeyte de hígado de bacalao. 
Madrid: Calderón, Príncipe, i3, botica; platue-

la del Angel, 7; Ulzurrun, Barrio-Nuevo, y ' 
Somolinos Infantas, 26.—Gerona, Garnga; *wn, 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyaao, Vito
ria, Areliano. 

JARABE 
BALSAMICO bt 

H O U D B I N E 
farmacéutico en Amiens (̂ rfl"7(ÍV para 

Pr'escr.to per las celebridades méd ̂  Pj 
combatir la tos, romadizo y demás enfermedaae 
del pecho. ¿ , 9M _ pe ñaña. 
Precio en Francia, frasco, 2 irs. zo. * 

i4 re les. i? ' Es-
Depósito: Madrid, Calderón, ^ f ' f ' j j s ' d e -

^lar, plaza del Angel, 7.-Proviflcias, J j s ^ 
positarios de la Esposícion E5tranf. W o ) 
yor, núm. 10. 

; Msec i 
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